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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE ABRIL DE 1960.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola-Olaso, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez 
Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior, 
celebrada el día 30 de marzo último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de otros tantos pre­
supuestos formulados por los Servicios Técnicos para la 
ejecución de obras de tramitación abreviada y que a conti­
nuación se indican: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de febrero 
último, 144.696,12 pesetas. 

Reparación de hundimientos en alcantarilla en la calle 
de Joaquín Garcia Morato, frente al Parque de Limpiezas, 
97.370,09 pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
de la 3.a División durante el mes de febrero último, 56.339,84 
pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
de la 3.a División durante el mes de febrero último, pese­
tas 9.951,47. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
de la 3.a División durante el mes de febrero último, pese­
tas 107.860,46. 

Reparación de fuentes públicas en diversas calles de la 
4.a División, 67.008,42 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 5.a División durante el mes de febrero 
último, 62.615,66 pesetas. 

Impermeabilización del pozo de captación de agua pota­
ble en el barrio de Barajas, 73.320 pesetas. 

Reparar socavón en el puesto número 70, de la planta 
baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, 1.413,13 
pesetas. 

Reparación de roturas de tuberías de ag-ua en los pues­
tos números 89 y 91 del Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, 4.135.89 pesetas. 

Reparación del pavimento de la calzada en la calle de 
Serrano, de la de Goya a la de Ayala, 55.619.98 pesetas. 

Reparación de la semi calzada, parte de vías, de la calle 
de Velázauez. de la de José Ortega y Gasset a la de Padi­
lla, 143.527,18 pesetas. 

Dotar de accesos al grupo escolar República de Chile, 
52.415,59 pesetas. 

Reparación del pavimento de la calzada en el camino 
viejo de Leganés, entre las calles de la Sociedad y Clarisas, 
126.676,71 pesetas. 

Reparación de aceras en la calle de Vinaroz, entre las 
del PradilIo y Sánchez Pacheco, 151.055,95 pesetas. 

Reparación en la calzada de la calle de Vinaroz, entre 
las del Pradillo y Sánchez Pacheco, 152.118,26 pesetas. 

Restauración del monumento dedicado al pintor Rosales, 
en el paseo de Calvo Sotelo, 20.332 pesetas. 

Reparaciones en el Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, 18.131.74 pesetas. 

Suprimir filtraciones en los puestos de la planta baja del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, 26.931,53 pesetas. 

Reparación parcial del pavimento de la planta baja del 
Mercado de la Cebada, 30.541,05 pesetas. 

Corregir filtraciones de agua en los puestos números 180 
y 186 del Mercado Central de Frutas y Verduras, 5.591,30 
pesetas. 

Instalación y traslado de bocas de riego y tuberías en 
la calle de Amaniel, entre la de Montserrat y la plaza de 
las Comendadoras, 35.527,85 pesetas. 
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Instalación y modificación de bocas de riego en la plaza 
del Conde de Toreno, 2.6.520,01 pesetas. 

Empedrado de la calzada sobre arena en la calle de 
Vicente Espinel, 26.250,05 pesetas. 

Pavimentación del tramo de embocadura del paseo de 
Extremadura en la calle de Juan Antón, 125.914,88 pesetas. 

Reconstrucción de aceras en la calle de Luis Vives, con 
vuelta a la de Suero de Quiñones, 9.123,97 pesetas. 

2.° y 3.° Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 30 de marzo y 22 de febrero ú1ti-
1110S, dando cuenta de que, por no haberse interpuesto re­
cursos de alzada contra los acuerdos, de 2 de marzo y 8 de 
enero del corriente año, por los que se dispuso la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de las fincas números 117 de la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Ga1i y número 12 de la calle de 
Martín Soler, con vuelta a la de la Batalla del Salado, han 
quedado firmes los citados acuerdos. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 25 de marzo último, dando cuenta del nom­
bramiento, con carácter interino, de don Fernando Jiménez 
Guinea como Jefe de los Servicios Especiales de Tocología, 
dentro de los términos y alcance a que se refieren los ar­
tículos 29 y 41 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistraci6n local. 

5.° y 6.° Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 30 y 31 de marzo último, elevando 
las cuentas y balances de los Montepíos de Previsión de los 
Funcionarios y Obreros de este Ayuntamiento, correspon­
dientes al año 1959, de conformidad con 10 dispuesto en 
los artículos 20 y 17 de sus respectivos reglamentos. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, que con cargo a la consig­
nación figurada en la partida 787, relación 305, del vigente 
presupuesto, se satisfaga a la Compañía Cap Internacional 
la suma de 667 pesetas, a que asciende el importe de los 
daños causados a la motocicleta marca Harley, matrícu­
la M-115281, asegurada en la misma, por el vehículo de 
propiedad municipal número 337, en accidente de tráfico 
ocurrido en 25 de noviembre de 1959. 

8.° a 11. Aprobar los actos licitatorios y las adjudica­
ciones de las subastas para las obras que a continuación se 
indican, celebrados sin protesta ni reclamación alguna el 
día 17 de marzo último: 

Pavimentación del segundo tramo de la Vía de los Inge­
nieros, a favor de don Angel Sainero Mora, con la haja 
ofrecida 'del 25,20 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 3.104.272,56 pesetas. 

Pavimentación del segundo tramo del camino de la Lagu­
na, a favor de' don Jesús Vereda Librero, con la baja ofre­
cida del 20,02 por 100 en los precios tipos del presupuesto 
de contrata, de 2.654.083,02 pesetas. . 

Pavimentación del enlace del acceso principal del barrio 
del Lucero, en el camino de la Laguna, a favor de don Pablo 
Mateas Mate; con la baja ofrecida del 0,2 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 659.951,60 
pesetas. 

. PavimentaCión del tercer tramo del camino de las Ani­
mas, a favor de don Santiago Ortiz Moya, con la baja ofre­
cida del 25,52 por 100 en los precios tipos del presupuesto 
de contrata, de 2.716.227,55 pesetas. 

Hacienda 

12. Contraer la suma de 46.875 pesetas, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto, para abonar la nómi­
na de' indemnización por colaboración a los señores Magis­
trados de Trabajo por el primer trimestre del corriente año. 

13. Contraer la suma de 30.000 pesetas, con cargo a la 
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partida 276 del vigente presupuesto, importe de la aporta­
ción acordada para que el Cuerpo de Bomberos celebre la 
festividad de su Patrón, San Juan de Dios. 

14. Aprobar un gasto de 800 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del . vigente presupuesto, para satis­
facer al Policía municipal don Serafín Gregario Rodríguez 
Hernández el importe de la duplicidad de un servicio de 
vigilancia nocturna prestada en un grupo escolar en los 
meses de octubre de 1958 y 1959. 

15 y 16. Aprobar dos gastos, de 12.450 y 14.847,22 
pesetas, con cargo a la partida 384 del vigente presupues­
to, para la adquisición de elementos y materiales necesa­
rios para la Sección de Análisis Clínicos y Parque de Desin­
fección, del Laboratorio Municipal de Higiene. 

17. Contraer un gasto de 480 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Conductor del Servicio contra Incendios, jubilado, don 
Federico López Garrido el importe de la ayuda familiar 
que le corresponde por los meses de noviembre y diciem­
bre de 1957. 

23. Devolver a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 114 de la calle de Alcalá, previa habilitación 
de los recibos a su nombre, la cantidad de 32.018,72 pesetas, 
importe de los recibos números 101, 102, 106, 107, 109, 110, 
114 y 115, de los años 1955 a 1958, y recibos números 104 
y 101, de los años 1953 y 1954, por los conceptos de exac­
ciones sobre la propiedad; debiendo expedirse simultánea­
mente nuevo recibo por la cantidad de 623,20 pesetas, que 
corresponde percibir por cuota bonificada con el 90 por 100 
de derechos por el mismo período de tiempo, sin que pro­
ceda el cobro simultáneo por alcantarillado, por tributar la 
finca con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensan­
che, todo ello por aplicación de lo dispuesto por decreto de 
la Alcaldía Presidencia fecha 13 de agosto de 1959. 

24 Y 25. Conceder la exención de pago de. derechos 
correspondientes a la licencia de apertura de los dos esta­
blecimientos que a continuación se indican, por aplicación 
de lo establecido en el apartado d) de la base 28 de la Orde­
nanza correspondiente: 

A don Eulogio Garabato Yuste, para lechería en la ave­
nida Lusitania (bloque J, casa número 5), por traslado 
forzoso. 

A don Miguel Crespo Amorós, para venta de tejidos en 
la calle de Jorge Juan, 69, por traslado forzoso. 

26. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del quiosco que estuvo 
instalado en la calle de Valverde, frente al número 15, pro­
piedad de don José Luis Malina, con efectos desde el 1 de 
febrero último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta 
del corriente año la cantidad de 664,12 pesetas, por el 
período del 1 de febrero al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota para el primer semestre 
de 1961 en la cuantía de 362,25 pesetas. 

27 y 28. Aprobar las alteraciones que a continuación 
se indican, en el concierto vigerite con el gremio fiscal sin­
dical de autotaxis, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, con efectos desde el 1 de febrero último: 

Baja de los catorce vehículos que componen la relación 
que inicia el BI-16180 y finaliza en el M-141333. 

Alta de los dieciséis vehículos que componen la relación 
que inicia el BI-21132 y finaliza en el M-217553. 

18. Aprobar un gasto total de 7.169.668,97 pesetas 
para satisfacer el importe de veintiocho certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratas, con cargo a varias 
consignaciones del vigente. presupuesto. . 

19. Aprobar un gasto total de 1.376.313,50 peset~s 
para satisfacer el importe de veinticuatro facturas de sumi­
nistros y trabajos realizados a los Servicios municipales, 
con cargo a varias consignaciones del vigente presupuesto. 
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20. Conceder a doña Lucía Puldáin Labayen la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre sola­
res sin edificar por el terreno de su propiedad, de 474,48 
metros cuadrados de superficie, sito en la avenida de las 
Islas F ilipinas, 42, con carácter condicional, a reserva de 
que llegue a otorgarse en su día la calificación definitiva 
de bonificable al inmueble que se construya; debiendo cau­
sar baja la inscripción correspondiente en matrícula, con 
retirada de! cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago, que deberán sustituirse por otros con la bonificación 
oportuna. 

21. Devolver a don Demetrio de BIas Soto la cantidad 
de 25.543,54 pesetas, importe de los recibos de plus valía 
números 69.353 a 69.363 y 69.406 a 69.413, correspon­
dientes a las transmisiones de otros tantos pisos de la 
finca número 15 de la calle de Quiñones; debiendo expe­
dirse simultáneamente nuevos recibos que totalicen la suma 
de 18.979,17 pesetas, que corresponde ingresar como im­
porte del arbitrio en las transmisiones de que se trata, con 
arreglo a las nuevas liquidaciones practicadas, todo ello de 
conformidad con lo resuelto por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 2 de mayo de 1959. 

22. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de noviembre de 1959, relativo a la exac­
ción de la tasa de reconocimiento sanitario por una partida 
de aceite de soja introducida en la capital por la entidad 
Salgado y Compañía (S. A.), en e! sentido de que procede 
ampliar dicho acuerdo, deduciendo de la suma satisfecha 
por la cédula de adeudo aportada la correspondiente a los 
20.000 kilogramos de aceite, a cuyo efecto, simultáneamente 
a la devolución de 29.175,80 pesetas, deberá expedirse 
nuevo recibo por 93.371 litros que, a 0,20 pesetas litro, 
importan la cantidad de 19.674,20 pesetas. 

29. Aprobar la liquidación refundida de los cuatro se­
mestres comprendidos en el contrato estipulado con el gre­
mio fiscal sindical de cines para e! pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, que corresponden al bienio 
del 1 de julio de 1957 al 30 de junio de 1959, que, con arre­
glo a los créditos presupuestos y realizados, supone un 
saldo defini tivo a favor del gremio de 16.025,71 pesetas, que 
deberá abonarse en la cuenta de concierto de dicho período, 
aplicándolo a créditos pendientes de cobro (Resultas), y, 
como consecuencia, la cuota de concierto que actualmente 
se halla en vigor, y cuya vigencia se señala desde e! 1 de 
julio de 1959 al 30 de junio de 1961, se cifra en la cuantía 
de 62.156.818,20 pesetas, susceptible de variación por altas, 
baj as y demás circunstancias previstas en e! apartado e) de! 
artículo 736 de la vigente ley de Régimen local; debiendo 
tenerse en cuenta que los cines de nueva apertura, en régi­
men de declaración jurada en 1 de julio de 1959 o aquellos 
que se inauguren con posterioridad, se incrementarán eú 
la cifra anual de concierto en la cuantía que corresponda, 
conforme se establece en el apartado 3.° y en el 6.0 de la 
base 2.a del contrato en vigor. 

30. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de febrero último, que dispuso la baja 
en el gremio fiscal sindical de bares y similares dd esta­
blecimiento de la avenida de la Albufera, 3, con efectos 
desde el 30 de agosto de-1959, en el sentido de que éstos 
deberán contarse desde el 1 de agosto !lasta el 31 de 
diciembre del pasado año, y, como consecuencia, se abonará 
en la cuenta de concierto del corriente año la suma de pese­
tas 2.170,28, que corresponden a los veintinueve días del 
citado mes de agosto, quedando así subsanado el error pa­
decido. 

31. Celebrar un nuevo concierto con don Gustavo Co­
nejero Sánchez, apoderado del propietario del restaurante 
Horcher, de la calle de Alfonso XI, 6, que comprende el 
epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones 'número 42 
y once meses de funcionamiento al año, en la cuota de 
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151.047,43 pesetas por el impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y 22.432,29 pesetas por el arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, 
con vigencia desde el1 del corriente al 31 de marzo de 1962, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

32. Conceder las exencÍones de pago solicitadas por 
los propietarios de las fincas números 15, 1 y 3, 8, 11, 6, S, 
7, sin número, 7 moderno, 18, 2 y 4, 14 y 10 de la calle de 
Gerardo Rueda y sin número de la de Eugenio Zubía, de 
las cuotas que por contribuciones especiales se aplicaron 
a dichas fincas por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la primera 
de dichas calles, en atención a que venían tributando el 
recargo del 4 por 100 de Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana de los referidos inmuebles con anterio­
ridad a la fecha de ejecución de las obras, acogiéndoles, por 
tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

33. Rectificar el segundo de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Permanente en 23 de diciembre 
de 1959, en e! expediente de 'contribuciones especiales por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado y absorbederos ej ecutadas por e! 
Ayuntamiento en la calle de la Sierra de Cazalla, por haber 
acreditado la propiedad que el inmueble satisface el recargo 
extraordinario de! Ensanche, y, en su consecuencia, con­
ceder exención de pago de las cuotas por las referidas obras 
a F. A . S. (S. A.), para las que afectan a las fincas 1 y 3 de 
dicha calle, por satisfacer el antedicho recargo, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

34. Conceder a doña Ignacia Lozano de la Cruz, 
viuda de don Lorenzo Fernández Hernández, exención de 
pago de las cuotas que por contribuciones especiales, des­
tinadas a las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
fueron asignadas a la finca número 3 de la calle del Marqués 
de Monteagudo, por satisfacer el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del inmue­
ble, y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 584 
de la ley de Régimen local de 1950. 

35. Quedar enterado de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de di­
ciembre de 1959, dictada en la reclamación promovida por 
don José Quiroga López sobre las contribuciones especiales 
asignadas a su finca número 9 de la calle de la Peña Gor­
bea; y por cuya resolución se desestima la expresada recla­
mación y queda firme el acuerdo municipal impugnado. 

36 a 54. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
a continuación se relacionan, y correspondientes al cuarto 
trimestre de 1959, cuyos saldos en contra del Ayuntamiento 
fueron compensados en la liquidación unida al ingreso for­
malizado por cargareme número 24.018, de 30 de diciembre 
del pasado año, cuya liquidación deberá tener su adecuado 
reflejo en la cuenta general del ejercicio de 1959, que en 
S1;1 día rendirá la Intervención, en cumplimiento de lo que 
determina la regla 81 de la instrucción de Contabilidad 
complementaria del reglamento de Haciendas locales vigen­
te y artículo 43 del reglamento de Bienes municipales de 
27 de mayo de 1955: 

Calle de la Ventosa, 14, 1.752 pesetas. 
Calle de la Ventosa, S, 14.670,35 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 3, 2.988,52 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6, 2.800,10 pesetas. 
Calle de Tudeséos, 8, 3.800,38 pesetas. 
Calle de Tudescos, 7, 6.165,98 pesetas. 
Calle -de Tudescos, 6, 9.58Q,62 pesetas. 
Calle de la Solana, 4, 6.284,77 pesetas. 
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Calle de San Bernabé, 9, 1.019,98 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6, 303,47 pesetas. 
Calle del Rollo, 2, 4.999,80 pesetas. 
Postigo de San Martín, 7, 254,54 pesetas. 
Paseo de Muñoz Grandes, 10, 1.435,12 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8, 5,49 pesetas. 
Calle de la Luna, 7, 1.515,65 pesetas. 
Calle de la Luna, 5, 5.545,34 pesetas. 
Calle de la Luna, 3, 1.743,69 pesetas. 
Calle de Fuencarral, 145, 1.415,10 pesetas. 
Calle de Cavanilles, 46, 142,93 pesetas. 
55. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­

ción de los siguientes acuerdos, teniendo en cuenta la peti­
ción formulada por la Empresa Feijoo-Castilla, propietaria 
del Circo Americano, solicitando autorización para insta­
lación de éste en unos terrenos de propiedad particular 
situados en la avenida de! Generalísimo, con vuelta a la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, donde ya estuvo 
instalado en los tres años últimos: 

Primero. Fijar como pago concertado en todos los dere­
chos del Ayuntamiento por instalación y funcionamiento del 
citado Circo Americano, independientemente de los de ocu­
pación del suelo, que corresponden por licencia de instala­
ción (Ordenanza de exacciones número 10), licencia de 
apertura (Ordenanza de exacciones número 11) y servicio 
de vigilancia de espectáculos (Ordenanza de exacciones nú­
mero 14), y como donativo en 10 que pudiera considerarse 
exceso, la cantidad de 77.000 pesetas, por e! período de 
cuarenta y ocho días, comprendidos entre el 6 de mayo 
y el 22 de julio próximo, ambos inclusive, sea cual fuere 
el número de días durante los que el Circo estuviere ins­
talado, subordinando a la vigencia de la autorización a que 
se efectúe el pago de dicha cantidad con anterioridad a la 
instalación y funcionamiento del espectáculo. 

Si se interesase una prórroga de! período de instalación, 
se considerará automáticamente concedida, día a día, y por 
el número de los solicitados, a razón de 1.500 pesetas cada 
uno, viniendo obligada la Empresa a solicitar la prórroga 
con cinco días de antelación a la fecha en que el plazo 
expire, y hacer al propio tiempo entrega del resguardo 
o carta de pago consignado en la Caja Municipal a dispo­
sición de la Alcaldía Presidencia, que a razón de los tantos 
fijados por día y número de éstos, corresponden, practi­
cándose al final la liquidación correspondiente a los días en 
que haya permanecido la instalación, y aplicándose a su 
pago la cantidad consignada en depósito, del que en su 
caso se devolverá a los interesados e! sobrante, si resultase. 

Segundo. La Empresa Feijoo-Castilla vendrá obligada 
a distribuir 5.000 entradas gratuitas del espectáculo entre 
Centros benéficos y asilos, con destino a los niños acogidos 
en ellos; y 

Tercero. Si por razones de necesidad o de utilidad pú­
blica hubiera de cesarse en la instalación, se procederá a le­
ventarla en el plazo que se ordene, sin que en éste ni en 
ningún caso haya lugar a exigir del Ayuntamiento indemni­
zación alguna. 

Independientemente de 10 anterior, y respecto a la forma 
de distribución de los ingresos, se estima que proceda la 
misma por partes iguales entre los tres conceptos presupues­
tarios correspondientes a las tres Ordenanzas de exacciones 
indicadas, estimand'o, igualmente, que debe concederse a la 
Junta de Beneficencia del distrito de Tetuán un donativo 
equivalente al 33 por 100 de la totalidad de los derechos 
que definitivamente se liquiden y con cargo a la partida que 
habrá de consignarse por la Intervención de Fondos Muni­
cipales, pero haciéndose la entrega de la parte en cuanto 
a las 77.000 pesetas inmediatamente, sin perjuicio de que 
después se realice la de la cantidad que le corresponda, si 
se concede prórroga, verificada la liquidación que se efec­
túe por ella. 
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y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicho 
dictamen, sin perjuicio de que tanto por la Administración 
de Rentas como por la Intervención Municipal se tome 
nota de las anteriores resoluciones. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de cincuenta y cinco transferencias de propiedad de 
otros tantos vehículos que, según relación, comienza en el de 
matrícula AB-5975 y finaliza en e! de matrícula M-208343, 
con efectos desde e! 1 de febrero último, dentro de! con­
cierto que se halla en vigor con el gremio fiscal sindical de 
autotaxis. 

y se acordó pasar e! expediente a informe de la Sección 
de Policía Urbana, previo el del Servicio de Tráfico. 

Fomento 

56. Aprobar e! proyecto y presupuesto de obras de 
reparación de la caseta de transformación de los Talleres 
de Méndez Alvaro, por un importe de 45.701,42 pesetas, 
que deberá ser cargo a la partida 575 (fondos de reser­
va) del vigente presupuesto. 

57. Admitir a la segunda parte del concurso-subasta 
de las obras de construcción de 152 viviendas de renta 
limitada en la Colonia de Cerro Bermejo a todas las Em­
presas licitadoras, excepto Ecisa, Compañía Constructo­
ra (S. A.), teniendo en cuenta que no ha acompañado re­
lación de obras por ella ej ecutadas, desconociéndose, por 
tanto, su potencial de construcción. 

58. Abonar a don Vicente Navarro Reverter, gerente 
de Iber-Amer, Publicaciones Hispanoamericanas (S. A.), 
la cantidad de 15.208 pesetas, como indemnización por los 
daños causados a dicha entidad por la rotura de la cañería 
de bocas de riego de la calle de la Alameda, siendo cargo 
dicha cantidad a la partida 787 del vigente presupuesto; 
debiendo previamente entregar dicha entidad a la Dirección 
de la Biblioteca Municipal los libros utilizables con destino 
a las escuelas del Ayuntamiento. 

LICENCIAS DE OBRAS 

59 a 77. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes á la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Víctor Escobar Gómez, para construir un pabe­
llón auxiliar de una planta en la carretera de Aragón, 325. 

.A don José Rabanal Briones, para obras de demolición 
de la finca número 14 de la calle de la Alameda. 

A Hogares (S. A.), para construir una casa de varias 
plantas en la avenida de la Albufera, kilómetro 6,500 (casa 1, 
bloque 1). 

A don Felipe Estebaranz García, para obras de demo­
lición de la finca número 14 de la calle de Alvarado. 

A don Emilio Aparicio, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

A don Pablo Alcantarilla, para construir una nave en la 
calle de Camarillas, 15. 

A don Carlos y a doña Micae!a Ehinor, para obras de 
reforma y ampliación en la avenida de! Doctor Arce, con 
vuelta a la calle del U rumea. 

A don José María Cases Colomín, para construir una 
casa en la calle del General Ricardos, 250 .. 
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A la Industrial Comercial Exportadora (S. A.), para 
ampliar un segundo ático en la finca número 59 de la calle 
del General Sanjurjo. 

A don Vicente García García, para construir una nave 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 22. 

A doña Victoriana Martín Duque, para ampliar cuatro 
plantas en la finca número 28 de la calle de los Monederos. 

A don Juan Lobato González, para construir una casa 
en la calle de Maese Nicolás, 5. 

A don José Rodas Trobo, para elevar una planta en la 
finca número 6 de la calle de Miguel Mayor. 

A don Luis Salgado Colmenero, para construir un ga­
raje particular en la calle de la Colonia del Manzanares, 12. 

A don Manuel Alonso Aparicio, para construir una casa 
con sótano en la calle de San Antonio, con vuelta a la par­
ticular de Alonso Barceló. 

A don Casimiro Sánchez Ramírez, para demoler la tinca 
número 3 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

A don Jesús Alonso, para construir un hotel en la calle 
de Sánchez Guerrero, 3. 

A la Compañía Euskalduna, para construir dos naves 
industriales en la carretera de Villaverde a Vallecas, kiló­
metro 34. 

78. Conceder licencia a las Reverendas Madres Irlan­
desas para construir un salón de actos y cuatro plantas en 
la calle de Veláquez, 125, vistos los informes emitidos por 
el Arquitecto Jefe de Edificaciones Privadas y la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, y teniendo en cuenta 
que, por tratarse de local privado, no está sometido el pro­
yecto a 10 dispuesto en el reglamento de Espectáculos PÚ­
blicos. 

79. Conceder licencia a MartÍnez y Moreno (S . L.) 
para ampliar una planta en la finca número 6 de la calle de 
Marcelino Alvarez, imponiendo a dicha entidad una multa 
de 10.000 pesetas por haber realizado las obras sin estar 
provista de la correspondiente licencia. 

80. Conceder licencia a don Emiliano Edo Mañero 
para obras de reforma y ampliación de una planta en la 
finca número 39 de la calle del Pico Cebollera (Puente de 
Vallecas), visto lo informado por el Arquitecto Director 
de Edificaciones Privadas. 

Gobierno interior y Personal 

81. Jubilar al Guardia de Policía Municipal, destituÍ­
do, don Mariano Luna Ferrero, que cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación en 21 de febrero de 1952 y con­
tar con suficientes años de servicios, al serIe reconocidos 
a este efecto, por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 23 de diciembre de 1959, los servicios militares, 
que, acumulados a los prestados a esta Corporación, hacen 
un total de más de veintidós años, y asignarle un pensión 
de retiro de 5,62 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 
del regulador de las 11,25 pesetas, jornal máximo disfrutado 
en activo; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se convierte en 13,33 pesetas diarias, mínimo esta­
blecido en el mismo, que podrá tener aplicación a la parti­
da 602 del vigente presupuesto. 

82. Jubilar a don Manuel Padilla Hernández en el 
cargo de Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 10 del corriente mes y contar con su­
ficientes años de servicios a tales efectos (treinta y dos años 
y cinco días prestados a la Corporación, más cuatro años, 
un mes y tres días que prestó en el Ejército), y asignarle un 
haber pasivo, según acuerdo de 9 de mayo de' 1947, de 
21.971,76 pesetas anuales, equivalentes al 82 por 100 de las 
26.794,84 pesetas que le sirven de reg-ulador; que, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 3.295,75 pesetas, resul­
tando un haber pasivo total de 25.267,51 pesetas anuales, 
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que puede tener aplicación a la partida 601 del vigente 
presupuesto. 

83. Jubilar a don Victorino Moro Gómez en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 20 de mayo próximo y contar con su­
ficientes años de servicios a tales efectos (treinta años, tres 
meses y un día), y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 49,74 pesetas diarias, equivalentes 
al 70 por 100 de las 71,06 pesetas (66,26 de jornal, más 
3,30 pesetas de dos anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento y 1,50 pesetas del plus de mando) que le sirven 
de regulador; que, por aplicación de! decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 7,46 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 57,20 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

84. Jubilar a don Mauel Rodríguez Caballo en el 
cargo de operario de Vías, Circulación y Transportes, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 8 del corriente mes 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(treinta y tres años, siete meses y ocho días), y asignarle 
un jornal pasivo, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 
67,20 pesetas, equivalentes al 76 por 100 de las 88,43 pesetas 
(86,28 pesetas de jornal, más 2,15 pesetas, importe de una 
anualidad del cuatrienio en curso de vencímiento) que le 
sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 10,08 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 77,28 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

85. Jubilar a doña Ramona Royo Antón en el cargo 
de Ama de Casa del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, por exceder de la edad reglamentaria y contar con 
más de veinte años de servicios (veinte años, cinco meses 
y diecisiete días), y asignarle un jornal pasivo, según acuer­
do de 9 de mayo de 1947, de 35,58 pesetas diarias, equiva­
lentes al 50 por 100 de las 70,76 pesetas (49,78 pesetas de 
jornal, 2,48 pesetas, importe de dos anualidades del cua­
trienio en curso de vencimiento, 5 pesetas de gratificación 
de mando y 13,50 pesetas de media alimenticia) que le 
sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, se convierte en el fijo de 43,33 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del vi­
gente presupuesto. 

86. Jubilar a don Leandro García Pedrero en e! cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder de la 
edad reglamentaria y cumplir veinte años de servivios pres­
tados al Ayuntamiento el día 16 de mayo próximo, y asig­
narle un jornal pasivo, según 10 dispuesto en el decreto 
de 30 de noviembre de 1956, de 400 pesetas mensuales, que 
es e! mínimo que determina, que puede tener aplicación a la 
partida 602 del vigente presupuesto. 

87. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de octubre de 1959, por el que fué jubi­
lado el operario de Vías y Obras don Augusto Ródenas 
Fernández, en el sentido de acumularle el tiempo de tres 
años de servicios militares, correspondiéndole un jornal 
pasivo de 61,22 pesetas diarias, equivalentes al 82 por 100 
de las 74,67 pesetas que le sirven de regulador; que, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 9,18 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 70,40 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida 602 del vigente presupuesto; 
siéndole de abono las diferencias que esta rectificación pro­
duzcá. 

88. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de noviembre de 1958, por el que fué 
jubilado el Pisador de Vías Públicas don Jesús Herranz 
Barra, en el sentido de acumularle el tiempo de cuatro años, 
cuatro meses y seis días ele servicios militares, correspon-
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diéndole un jornal pasivo de 61,04 pesetas diarias, equiva­
lentes al 78 por 100 de las 78,26 pesetas que le sirven de 
regulador ; que, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 
9,15 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 70,19 
pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca, con aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto. 

89. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de octubre de 1959, por el que fué jubi­
lado el operario del Servicio de Limpiezas don Manuel 
Torralba Salinero, en el sentido de acumularle al regulador, 
de 67,05 pesetas que tenía reconocido, la cantidad de 1,63 
pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio en curso 
de vencimiento, correspondiéndole un jornal pasivo de 41,20 
pesetas diarias, equivalentes al 60 por 100 de las 68,68 pese­
tas que le sirven de regulador; que, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 
15 por 100, o sea en 6,18 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 47,38 pesetas diarias; siéndole de abono las 
diferencias que esta ;'ectificación produzca con aplicación 
a la partida 602 del vigente presupuesto. 

90. Rectificar la clasificación pasiva de la Maestra, ju­
bilada, doña Julia Pilar Cabezón Martínez de Bartolomé, 
como consecuencia de acumularle al haber regulador la can­
tidad de 7.300 pesetas, importe de la indemnización por 
casa-habitación que percibía la interesada, asignándole el 
nuevo haber pasivo anual de 53.987,32 pesetas, equivalente 
al 100 por 100 del que le ha sido reconocido como regulador; 
siendo de abono a la interesada las diferencias causadas a su 
favor desde el 1 de febrero último. 

91. Rectificar la clasificación pasiva del Maestro, jubi­
lado, don Julián Escalada Sánchez, como consecuencia de 
acumularle al haber regulador la cantidad de 7.300 pesetas 
que percibía en concepto de casa-habitación, asignándole el 
nuevo haber pasivo anual de 69.440,81 pesetas, equivalente 
al 100 por 100 del regulador; siéndole de abono al intere­
sado las diferencias causadas a su favor desde el 1 de febrero 
último. 

92. Rectificar la clasificación pasiva del Delineante don 
José Beltrán Sánchez, en el sentido de acumularle la dife­
rencia de 1.000 pesetas en el sueldo inicial acordado para 
los Delineantes, según sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo fecha 11 de abril de 1959, 
asignándole el nuevo haber pasivo de 55.548.89 pesetas anua­
les, equivalente al 100 por 100 de las 55.548,89 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador últimamente; siendo 
de abono al interesado las diferencias causadas a su favor, 
a razón de 2.357,94 pesetas anuales, con aplicación a la par­
tida 601 del capítulo III del vig-ente presupuesto. 

93. Rectificar la clasificación pasiva del Jefe de dis­
trito del Servicio de Limpiezas don Ramiro V ázquez Sán­
chez, en el sentido de acumularle al haber regulador la can­
tidad de 1.825 pesetas, importe del plus de mando que tenía 
reconocido a efectos pasivos el interesado, asignándole el 
nuevo haber pasivo de 47.474,83 pesetas, equivalente al 100 
por 100 del que le ha sido reconocido como regulador; sien­
do de abono al interesado las diferencias causadas a su favor 
desde elIde noviembre de 1959. 

94. Fijar, de conformidad con la liquidación practi­
cada, en cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en 24 de febrero último, por la Intervención Muni­
cipal en 7 de marzo del corriente año. y que figura en el 
expediente, la nueva clasificación económica del Secretario 
general, Interventor, Depositario, Oficial mayor y Vicein­
terventor de este Ayuntamiento. como consecuencia de la 
resolución de la Dirécción General de Administración Local 
de 27 de dicho mes; debiendo asignarse a los interesados las 
diferencias entre los sueldos que constan en el presupuesto 
vigente y los que les corresponden en virtud del presente 
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acuerdo, por los distintos conceptos que se especifican en 
la citada liquidación, desde el 1 de enero al 31 de diciembre 
del corriente año; pudiendo ser satisfechas con cargo a las 
partidas correspondientes del vigente presupuesto, sin per­
juicio de que cuando el desarrollo del mismo lo permita 
se inicie el expediente de suplementación de crédito de 
aquéllas en la cuantía que figura en la liquidación practicada; 
procediendo, asimismo, que se expidan los nuevos títulos 
que deberán ser reintegrados por los interesados, de con­
formidad con la vigente ley del Timbre. 

95. Rectificar el haber anual del Auxiliar técnico en 
la especialidad de Aparejador don José Blanco Recio, rein­
gresado al servicio activo, y cuyos haberes se señalan en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 2 de 
marzo del año en curso, en el sentido de que tenie'ndo reco­
nocidos con anterioridad dos cuatrienios por acuerdo de la 
misma Comisión de 27 de febrero de 1948, le corresponde 
percibir el haber anual de 20.570 pesetas, que resulta de 
acumularle al inicial los referidos cuatrienios, fijándole el 
vencimiento del tercer cuatrienio en 10 de abril de 1%2, 
si para entonces no ha tenido interrupción en el servicio 
activo. 

96. Reconocer y abonar a doña Gregoria Calleja Gar­
cía, viuda de don Eugenio Herrero Domingo, operario de 
Parques y Jardines, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 450 pesetas, con efectos 
desde el 23 de noviembre de 1959, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
a los créditos consignados en el capítulo III del vigente 
presupuesto; debiendo deducirse la cantidad de 11.1 10,50 
pesetas percibidas por mesada del Montepío Obrero, según 
10 dispuesto por el acuerdo plenario de 26 de junio de 1959. 

97. Reconocer y abonar a doña Eustasia Zamorano 
Pablo, viuda de don Ramón Barrio Barrio, Conductor de 
Talleres Generales, jubilado, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liqui­
dación practicada por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, la pensión vitalicia total mensual de 529,36 pesetas, 
con efectos de'sde el 25 de noviembre de 1959, siguiendo en 
su percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
cargo a los créditos consignados en el capítulo III del vi­
gente presupuesto; debiendo deducirse la cantidad de pese­
tas 14.506,50 percibidas por mesada del Montepío Obrero, 
según 10 dispuesto por el acuerdo plenario de 26 de junio 
de 1959. 

98. Reconocer y abonar a doña Elisa Cano Algara, 
viuda de don Carlos · Santamaría Marín, operario de Par­
ques y Jardines, jubilado, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas, 
con efectos desde el 8 de enero del corriente año, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez, 
y con cargo al crédito consignado en el capítulo III el el 
vigente presupuesto. 

99. Reconocer y abonar a doña Juana Espeso Gutié­
rrez, viuda de don Doroteo Barahona Alonso, operario de 
Aguas y Viajes, jubilado, en aplicación del acuerdo plena­
rio de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liqui­
dación practicada por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, la pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas, con 
efectos desde el 26 de junio de 1957, siguiendo en su per­
cibo mientras ·permanezca en estado de viudez, y con apli­
cación al crédito consignado en el capítulo III del vigente 
presupuesto. 

100. Reconocer y abonar a doña Victoria Colmenar 
Rivas, viuda de don Francisco Encinas Gónzález, Auxiliar 
administrativo del Grupo A), en aplicación del acuerdo ple-
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nario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia mensual de 213,17 pesetas 
desde el día 22 de noviembre de 1951 al 31 de diciembre 
de 1956, elevada a la total mensual de 319,75 pesetas, con 
efectos desde elIde enero de 1957, mientras permanezca 
en estado de viudez, y con aplicación a los créditos con­
signados en el capítulo III del vigente presupuesto; debien­
do deducirse la pensión temporal del Montepío de Funcio­
narios por ocho años, de 1.023,22 pesetas anuales. 

101. Reconocer y abonar a doña Engracia González 
San Martín, en concepto de hija de don Francisco González 
Diaz, operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, en apli­
cación del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de 
conformidad con la liquidación practicada por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia men­
sual de 244,47 pesetas, con efectos desde el 26 de mayo 
de 1955, sin elevación ni mínimo por ser hija mayor de 
edad, siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
de soltería, y con aplicación a los créditos consignados en el 
capítulo III del vigente presupuesto. 

102. Reconocer y abonar a doña Marcelina Jiménez 
Jiménez, en concepto de viuda de don José López Bonet, 
Cantero, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas, con efectos 
desde el 1 de febrero último, mientras permanezca en estado 
de viudez, y con cargo al capítulo III del vigente presu­
puesto. 

103. Acceder a la petición hecha por don José Acevedo 
Prada, Conductor del Laboratorio, relativa a la cancelación 
de la nota desfavorable existente en su expediente personal, 
por concurrir las circunstancias determinadas en el artícu­
lo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y teniendo en cuenta la buena conducta obser­
vada por el interesado en todo momento. 

104 a 109. Conceder, conforme a lo determinado en 
el apartado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en concordancia con 
el Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, a los 
operarios del Servicio de Limpiezas que a continuación se 
indican un anticipo reintegrable de dos mensualidades

J 
im­

portando las cantidades que se mencionan, que deberá"n \. ser 
reintegrados en catorce mensualidades; debiendo previa­
mente suscribir un compromiso en el cual se obliguen a ello, 
y que ha de efectuar su Habilitado al tiempo de abonarles 
sus jornales. Los referidos gastos tendrán aplicación al cré­
dito consignado en el capítulo VII, artículo 1.0, concepto 3; 
partida 766, del vigente presupuesto, y el reintegro deberá 
efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del 
mismo presupuesto: 

Don Jesús García Vara, 4.970,54 pesetas. 
Don Fidel González Martínez, 2.550.68 pesetas. 
Don Vicente Linares Romero, 2.550.68 pesetas. 
Don Diego Martínez Cascales. 3.403.80 pesetas. 
Don Rafael Prados Mayor, 2.805.50 pesetas. 
Don Rafael de Pablo Cachero, 2.550,68 pesetas. 
110. Contratar los servicios de doña Ana de la Quac1ra 

Salcedo Gayarre como Auxiliar de las oficinas municipales, 
con la remuneración anual de 12.000 pesetas, que deberá ser 
cargo a la partida 21 del vigente presupuesto. 

111 y 112. Renovar los contratos de servicios con doña 
María del Pilar Ortiz Castillo y don Pedró García San 
Nicolás como Auxiliares de las oficinas municipales, con la 
remuneración anual de 12.000 pesetas. que deberá Ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior. 

113 y 114. Renovar los contratos de servicios con don 
Ricardo Iglesias Nadales. don Nicolás Murga Carazo y 
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don José Casado Rumbao como Médicos adscritos a la Be­
neficencia Municipal y con el Practicante don Roberto Entío 
Anadón, con las remuneraciones anuales de 22.000 pesetas, 
los primeros, y de 17.000 pesetas, el último, que deberán 
ser cargo a la partida 148 del vigente presupuesto. 

115. Contratar los servicios de don Luis Rodríguez 
Sainz como Profesor de Música en el Internado de San 
Ildefonso, con la remuneración anual de 10.000 pesetas, 
que deberá ser cargo a la partida 160 del vigente presu­
puesto. 

116. Contratar los servicios de doña Dolores Gorra­
chategui Ruiz como Enfermera de la Clínica de Prematu­
ros, con la remuneración anual de 17.000 pesetas, que 
deberá ser cargo a la partida 148 del vigente presupuesto. 

117 y 118. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
como demandada en los recursos contenciosoadministrati­
vos interpuestos ante el Tribunal Provincial por doña Julia 
Barajas Salgado contra el acuerdo municipal, de 21 de 
noviembre de 1958, denegatorio de su petición de beneficios 
económicos como viuda del que fué operario de Vías y Obras 
don Eugenio Rubio Alvarez, y por don José Casariego Fer­
nández contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 de agosto de 1959, por el que se dispuso su cese en el 
cargo de Mozo de Talleres del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales. 

119. Abonar a doña Josefa de la Osa Gómez, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Parques y Jardines 
don Abdón Martín Montes, por sí y conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de Navidad de 1959, a razón de 49,75 pese­
tas diarias, que asciende a la cantidad de 1.218,87 pesetas, 
que podrá ser abonada a los interesados con cargo a la 
partida 257 del vigente presupuesto. 

120. Abonar a doña Dolores Salón Díaz, en concepto 
de viuda del que fué operario del Matadero don Eusebio 
Sánchez Alía, la cantidad de 1.478,47 pesetas, importe de 
la mensualidad extraordinaria de Navidad de 1959 (rein­
tegrada a las arcas municipales), que podrán ser abonadas 
a la interesada con cargo al crédito consignado en la par­
tida 247 del vigente presupuesto. 

121. Abonar a doña María Isabel Labrador Lera, en 
concepto de viuda del que fué Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal don Fernando Vega Herrera, con­
juntamente con doña Josefa Herrera García, madre del 
causante, las siguientes cantidades devengadas y no per­
cibidas por el finado: por los haberes líquidos del mes de 
enero último, reintegradas el 20 de febrero, según carta 
de pago número 2.313, 2.074,14 pesetas, con cargo a la 
partida 171; por el plus de carestía de vida líquido del 
indicado mes, reintegrado en el mismo cargareme, 181,50 
pesetas. con cargo a la partida 176; por la paga extraordi­
naria líquida de Navidad de 1959, reintegrada en el mismo 
cargareme, 2.196,15 pesetas, con cargo a la partida 171, 
y por la parte proporcional de las pagas extraordinarias de 
abril y julio del año en curso. 917,04 pesetas, con cargo 
a la partida 171 (en total. 5.368.83 pesetas). 

122. Abonar a don José del Barrio González, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de gratifica­
ción por un mes que prestó doble servicio como Vigilante 
nocturno de grupos escolares, la cantidad de 400 pesetas, 
que pueden tener aplicación a la relación ·1.a, artículo 1.0, 
capítulo VIII, del vigente presupuesto. 

123. Abonar a doña Eusebia Sánchez Cabo, en con~ 
C"epto de viuda del que' fué operario, jubilado, don José del 
Campo Sánchez, por sí y conjuntamente con sus tres hijos 
mayores de edad, la cantidad de 399.90 pesetas, importe de 
la paga de Navidad de 1959, que podrá ser abonada a los 
interesados con "cargo a la partida 603 del vigente presu­
puesto. 
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124. Reconocer, en acatamiento a la sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 22 de octubre de 1959, dictada en el recurso 
interpuesto por don Pedro Antonio Saavedra Jiménez, el 
derecho de éste a percibir la gratificación de 7.000 pesetas 
anuales que, como Jefe de Negociado de Secretaría, le fué 
asignada por acuerdo plenario de 30 de julio de 1958, a par­
tir de la fecha de su incorporación al Ayuntamiento de 
Madrid como procedente de la Administración Municipal 
de la extinguida Zona del Protectorado español en Marrue­
cos, y, por consiguiente, su derecho al cobro de las men­
sualidades no percibidas; debiéndose practicar por la Inter­
vención la liquidación oportuna para el abono al referido 
funcionario de las cantidades que le correspondan. 

125. Desestimar la instancia del operario de Parques 
y Jardines, jubilado, don Diego Jordán Ros, en la que soli­
cita rectificación de su sit.uación pasiva, teniendo en cuenta 
que en su expediente de jubilación le han sido asignados 
los derechos pasivos que le correspondían con arreglo a los 
años de servicios prestaelos y al jornal regulaelor, que fué 
el que percibía en 27 ele diciembre de 1955, fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

126 a 130. Imponer, de conformidad con las propues­
tas formuladas por los Instructores ele los expedientes de 
responsabilidad administrativa que se les ha seguido, las 
sanciones que se indican a los operarios del Servicio de 
Limpiezas que se relacionan: 

A don Francisco Marín Marín, dos sanciones de tres 
meses de suspensión de empleo y jornal, cada una, por dos 
faltas graves de ausencia injustificada del servicio y otra 
de incomparecencia ante el Juzgado instructor al ser re­
querido. 

A don Pablo Reborido Domínguez, una sanción de aper­
cibimiento y dos meses de suspensión de empleo y jornal 
por dos faltas: una, de ausencia injustificada del servicio, 
no habiendo sido apercibido anteriormente, y, otra, de con­
ducta irregular de carácter grave. 

A don José Cordón Córdoba, quince días de suspensión 
de empleo y jornal por una falta grave de defectuoso cum­
plimiento de sus funciones. 

A doña Hohorata Dolores González Gómez, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, quince días de sus­
pensión de empleo y jornal de una falta grave de ausencia 
injustificada del servicio. 

A don Tomás Manso García, multa de dos días de jor­
nal por una falta grave de ausencia injustificada del ser-
VICIO. 

* * *-
Asuntos al despacho de oficio 

131. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la adquisición de 300 
ejemplares del libro titulado El sentido del pecado, de 
Ediciones Paulinas-SanPablo Films, por un importe total 
de 7.875 pesetas, para obsequio a los comulgantes al final de 
las Conferencias cuaresmales celebradas en el Patio de Cris­
tales del 4 al 9 del corriente mes; debiendo ser librada dicha 
cantidad al Habilitado de Gastos, don Ernesto Valdés, con 
cargo a la consignación presupuestaria que, previo su infor­
me, se determine por la Intervención Municipal. 

132. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo se libre al fotógrafo don 
José Campúa la cantidad-de 25.000 pesetas, con cargo a la 
partida 276 del vigente presupuesto, señalada por la Inter­
vención Municipal, importe de la fotografía de Su Exce­
lencia el Tefe del Estado, cuya reproducción en colores llevó 
a cabo I~ Imprenta Municipal, y facilitada por dicho fotó­
grafo a la Comisión Municipal encarg-ada de los diferentes 
Servicios con motivo de la visita a Madrid del Presidente 
de los Estados Unidos. 
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133. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la designación del Geren­
te de Artes Gráficas Municipales, don Francisco Matallanos 
Picas, para que asista al VI Salón Internacional de las Téc­
nicas Papeleras y Gráficas, que se celebrará en P arís del 
29 del corriente al 8 de mayo próximo, y que los gastos de 
viaje y estancia, por un importe de 20.000 pesetas, sean 
satisfechos con cargo a la partida 7.a del vigente presupues­
to, señalada por la Intervención Municipal. 

134. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo sea satisfecho, con cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine, e! gasto originado por la recepción ofrecida 
a la Delegación francesa de Antiguos Combatientes, presi­
dida por el Ministro M. Triboulet, que se encuentra en la 
capital en devolución de la visita que hicieron los Antiguos 
Combatientes Españoles a Lourdes. 

135. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el señor De!egado de la misma en e! Mon­
tepío de Funcionarios, que se abone por el Ayuntamiento, 
como de costumbre, a las pensionistas de la institución una 
mensualidad extraordinaria, sin que la cantidad a percibir 
exceda de 600 pesetas, y que, de conformidad con lo acor­
dado en 30 de mayo de 1958, se eleve al mínimo de 300 pese­
tas la extraordinaria mensual acordada. 

136. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, que el gasto de 77.000 
pesetas, calculado para los que ocasione el viaje de la repre­
sentación municipal que ha de asistir en Málaga a los actos 
procesionales de la Semana Santa, en virtud de lo acordado 
por la Comisión Municipal Permanente en 30 de marzo 
último, tenga aplicación a la partida 7.a de! vigente presu­
puesto. 

137. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 de! corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
45.000 pesetas, acordado por la Comisión Municipal Per­
manente en 30 de marzo último, para sufragar los que se 
originen con nlotivo de la celebración de ejercicios espiri­
tuales para los funcionarios municipales y otras atenciones, 
tenga aplicación a la partida 276 del vigente presupuesto. 

138. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo la adopción de los aCller­
dos que a continuación se expresan, respecto a la aplicación 
y cobro del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación defi­
ciente establecido en el ejercicio de 1957 para nutrir el 
estado de ingresos de! presupuesto especial de Urbanismo, 
accediendo así a la oportuna petición formulada por la Cá­
mara Oficial ele la Propiedad Urbana: 

Primero. Los contribuyentes sujetos al arbitrio con fin 
no fiscal sobre edificación deficiente que lo deseen podrán 
satisfacer los ocho recibos correspondientes a los años 1958 
y 1959, a razón de uno por cada trimestre, durante los 
años 1960 y 1961, sin perjuicio del abono de aquellos otros 
recibos que correspondan a períodos corrientes. 

Segundo. Con el fin de que la aplicación de este ar­
bitrio se atenga a criterios de la máxima ponderación y 
prudencia, se procederá a un particular estudio de las re­
clamaciones individuales promovidas por los contribuyentes 
afectados que se refieren a cuestiones de fondo sobre la pro­
cedencia o improcedencia de la exacción, para lo que, agru­
pando las que presenten similitud, se habrán de someter al 
dictamen de una Ponencia, que presidirá e! ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión de Fomen­
to, y estará integrada por los señores Viceinterventor, Ad­
ministrador de Rentas, Arquitecto Director de Urbanismo, 
J efe de la Sección de Hacienda y Jefe de la Sección de 
Intervención de Urbanismo; y 
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Tercero. Hasta tanto no se resuelvan las correspon­
dientes reclamaciones individuales que hayan presentado 
o presenten los contribuyentes, no se cargará al apremio 
ningún recibo ; debiendo, además y en su caso, retirar del 
cobro en período ejecutivo y reponer al período voluntario 
la totalidad de los recibos que hubieran podido cargarse 
hasta el presente y aquellos otros que, en el futuro, fueran 
objeto de alguna reclamación, hasta que ésta sea resuelta. 

139. Quedar enterada de un escrito del Cardenal P1a 
y Denie1, Arzobispo de Toledo, fecha 4 del corriente, ex­
presando su agradecimiento por el sentido pésame de la 
Corporación Municipal por el fallecimiento, en accidente 
de automóvil, del Obispo Auxiliar de aquella Diócesis, don 
Francisco Miranda Vicente, y del Canónigo de la Catedral, 
don Casimiro Sánchez Aliseda. 

140. Quedar enterada de una carta de doña Pilar Cas­
tro, viuda del Director del Museo del Prado, señor Alvarez 
de Sotomayor, expresando su reconocimiento por el testi­
monio de condolencia de la Corporación con motivo del 
fallecimiento de su esposo. 

141. Quedar enterada de un telegrama del Alcalde de 
Lima, señor García Ribeyro, expresando la condolencia de 
la Municipalidad de dicha capital por el fallecimiento del 
ilustre Doctor don Gregario Marañón. 

* * * 
142. Consignar en acta la felicitación de la COl'pora­

ción a los Tenientes de Alcalde don José Antonio Elola­
Olaso, don Alejandro Ruiz de Grijalba y don Santiago 
Alvarez Abellán, así como al Cronista de Villa y redactor 
municipal del diario Arriba, don Enrique de Aguinaga 
López, por haberles sido concedida por Su Excelencia el 
Jefe del Estado, con ocasión del Día de la Victoria, al pri­
mero, la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica; al 
segundo, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil, y a los 
dos últimos, la Encomienda de la Orden de Cisneros; y tras­
ladar la expresada felicitación a los galardonados. 

143. Expresar al señor Obispo de Zamora el agrade­
cimiento de la Corporación por haber sido concedida por el 
mismo, a solicitud del Colegio Municipal de San Ildefonso 
y con destino a su capilla, una reliquia de dicho santo, ente­
rrado en aquella ciudad. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
'1,11,11 ••• ,1 1, '1,11,11,'1,,,,,1,,,,11,,,,11,11.,,.11,11,11,'I,II,n,II,'I.",II,II,II.'I,II.",II,'I,II,n,I'.".",1I,".IIo",'I,II,,.,I1.'I,I1,n.", 

Alcaldía Pre,idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Con objeto de causar las menores molestias al vecinda­
rio y perjuicios al comercio e industria, de acuerdo y con 
la plena conformidad de la superior autoridad eclesiástica, 
se permite la circulación de vehículos durante los días de 
Semana Santa por todas las calles de la capital, salvo en los 
recorridos y horas en que desfilen las Procesiones que a con­
tinuación de señalan: 

Día 10 de abril, Domingo de Ramos.-A las doce de la 
mañana saldrá de la Iglesia de las Descalzas Reales la Pro­
cesión infantil de las Palmas. 

Itinerario: plaza de las Descalzas, calles de San Martín, 
Arenal e Hileras, plaza y postigo de San Martín, plaza del 
Callao y avenida de José Antonio, para terminar en el Con­
vento de las MM. del Sagrado Corazón, de la calle del 
Caballero de Gracia. 

Día 13 de abril, Miércoles Santo.-A las diez y media 
de la noche saldrá del Oratorio del Olivar el Rosario de 
Penitencia. 
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Itinerario: calle de San Sebastián, plazas del Angel 
y de Benavente, calle de la Bolsa, plaza de Santa Cruz y 
calles de Zaragoza y Sal, haciendo estación en la Plaza 
Mayor. 

Día 14 de abril, Jueves Santo.-A las cinco de la tarde, 
Procesión de Jesús Nazareno. 

Itinerario : calle del Nuncio, plaza de Puerta Cerrada, 
calle de la Pasa, plaza de San Miguel, calles Mayor y Ciudad 
Rodrigo, Plaza Mayor, calles de Toledo y Colegiata, plaza 
de Tirso de Malina, calles de San Pedro Mártir, Cabeza 
y Juanelo, plaza de Cascorro, calles de la Ruda, Toledo, 
Cava Alta, San Bruno, Almendro, Pretil de Santisteban y 
Nuncio. 

A las ocho de la tarde, Procesión del Divino Cautivo. 
Itinerario: calles de los Hermanos Miralles, Gaya, Conde 

de Peña1ver, José Ortega y Gasset y Hermanos Miralles. 
A las ocho de la tarde, Procesión de Nuestro Padre 

Jesús del Gran Poder y María Santísima de la Esperanza. 
Itinerario: calle de Toledo, plaza de Segovia Nueva. 

calle de Tintoreros, plaza de Puerta Cerrada, calles de San 
Justo, Sacramento y Mayor, plaza de la Villa, calles Mayor 
y Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor, calles de la Sal y Postas, 
Puerta del Sol, calles del Correo, Paz y Bolsa, plaza de la 
Provincia, calle de Atocha, plaza de Benavente, calle del 
Doctor Corteza, plaza de Tirso de Malina, calles del Duque 
de Alba, Estudios y Toledo. 

A las diez de la noche, Procesión de Nuestro Padre 
Jesús de los Trabajos y María Santísima de los Angeles. 

Itinerario: calles de Santa Cruz de Marcenado y Ama­
niel, plaza de las Comendadoras, calles de Quiñones, Acuer­
do, Palma, San Bernardo, Noviciado, Ponciano, San Ber­
nardino, Limón, Montserrat, Amaniel y Santa Cruz de 
Marcenado. 

Día 15 de abril, Viernes Santo.-A las seis de la tarde, 
Procesión de Nuestro Padre Jesús de Medinaceli. 

Itinera:rio: plazas de Jesús y de las Cortes, carrera de 
San Jerónimo, Puerta del Sol, calle de Alcalá, plaza de la 
Cibeles, paseo del Prado, calle de Cervantes y plaza de 
Jesús. 

A las siete y media de la tarde, Procesión de Nuestro 
Padre Jesús Nazareno, Santísima Virgen de la Soledad 
y Santísimo Cristo Yacente. 

Itinerario: calle de Góngora, travesía de Belén, calles de 
Belén, Fernando VI y Barquillo, plaza del Rey, calles de las 
Infantas, Hortaleza, Gravina y GÓngora. 

A las ocho de la tarde, Procesión de la Hermandad de 
la Piedad. 

Itinerario: calles de Ferraz, Luisa Fernanda, Princesa, 
Romero Robledo y Ferraz. 

A las once de la noche, Procesión del Silencio. 
Itine-rario: Puerta del Sol, calle de Preciados, plaza de 

Santo Domingo, calle de San Bernardo y avenida de .T osé 
Antonio, desarticu1ándose en la Parroquia de San José. 

Día 16 de abril, Sábado Santo.-A las cuatro de la tar­
de, Procesión del Santo Entierro. 

Itinerario: calle del Arenal, Puerta del Sol, calles Ma­
yor, Bailén y Carlos III, plaza de Isabel II y calle del 
Arenal. 

A las once de la noche, Procesión del Resucitado. 
Itinerario: calles del Conde de Peñalver, Don Ramón 

de la Cruz, Hermanos Miralles, José Ortega y Gasset y 
Conde de Peñalver. 

Estima esta Alcaldía que con el conocimiento previo de 
los cortes de circulación podrá el vecindario elegir los iti­
nerarios que estime más convenientes para el traslado a los 
distintos puntos de la población en las horas indicadas. 

Madrid, 9 de abril de 1960.-E1 Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
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En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Lorenzo Alonso Aguilar, para depósito cerrado en 
la calle del Olivar, 1. 

Doña Asunción Caballero Paredes, para huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 5. 

Don Julio Morales García, para venta de tejidos ordi­
narios en la calle de la Sierra de Madrona, 27. 

Don Fidel Sangil Díaz, para chatarrería en la travesía 
del Reloj, 3. 

Don Miguel Angel Jimeno, para venta de pescados y sa­
lazones en la calle de las Tintas, 5. 

Doña Encarnación Castillo, para chatarrería en la calle 
de la Ventosa, 13. 

Don José Calvo Conde, para colegio y academia en la 
calle de Martínez, 19. 

Remax (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Serrano, 230. 

Fosmar (S. L.), para domicilio social en la calle de San­
cho Dávila, 15. 

Don José Manuel Santo, para taberna en la calle de 
San Florencio, 1. 

Doña Angela Ros Alhama, para venta de publicaciones 
y revistas en la calle de Fernández Caro, 10. 

Don Pedro Prieto del Rey, para cacharrería en la calle 
de García Llamas, 37. 

Sucesores de Antonio Pardeiro y Compañía, para venta 
de pan y bollos en la calle del Ferrocarril, 16. 

Don Julio Bautista Camacho, para peluquería de seño­
ras en la calle de Francisco García, 13. 

Ercisa, para oficinas en la calle del General Mola, 82. 
Doña María J areño Serrano, para obrador de modista 

sin géneros en la calle del General Par diñas, 32. 
Don Luis Aused Ralúy, para academia en la calle del 

General Yagüe, 70. 
Doña Demetria Sanz Sualdea, para academia en la calle 

del General Yagüe, 33. . 
Don Joaquín Santos Ferreira, para oficina de contra­

tista en la calle de Ibiza, 74. 
Don Pedro Londines Tello, para alquiler de bicicletas 

en la calle de José Arcones Gil, 23. 
Don José Rivet V ázquez, para taller de sastre sin géne­

ros en el paseo de la Infanta Isabel, 19. 
Doña Vicenta Cascajero Escobar, para tienda de comes­

tibles en la calle del Lago Constanza, 3. 
Don Andrés González Criado, para pescadería en el 

Mercado de Usera, cajón número 22. 
Don Gregorio García de la Rosa, para peluquería de 

señoras en la caBe del General Ricardos, 246. 
Don Daniel Romero Sánchez, para peluquería de seño­

ras en la calle de Hércules, 2. 
Doña Elisa Torres Prieto, para venta de bollos en la 

calle de Gutierre de Cetina, 36. 
Don Maudilio Conde Conde, para bodega y venta de 

vino por mayor en la calle de J osué Lillo, 20. 
Don José Chamorro Tena, para depósito cerrado en la 

calle de San Juan de Dios, 17. 
Don Juan Baltasar Sánchez, para venta de sidras por 

mayor en la calle de! Alcalde López Casero, 6. 
Doña María Asunción Gómez Fernández, para drogue­

ría y perfumería en la carretera de Aragón, 120. 
Don Angel Sardina Agudo, para venta de artículos de 

limpieza y calzado ordinario en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 24. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Fernando Sainz de Tejada, para almacén y oficina 
en la calle de Eugenio Sellés, 12. 

Doña María Isabel Paris Arquero, para peluquería de 
señoras en la calle de Ercilla, 17. 

Don Benedicto Hernández Casares, para oficina de con­
tratista en la plaza del Emperador Carlos V. 

Filana (S. A), para domicilio social en el paseo de la 
Castellana, 56. 

Rotonsa (S. A Inmobiliaria), para domicilio social en 
la calle del Clavel, 3. 

Don Edmundo Castro Sánchez, para instalar dos mesas 
de futbolín en la calle de las Veneras, 3. 

Don Pedro Alfaro Asensio, para venta de muebles en 
la avenida del Monte Igue!do, 90. 

Don Julián Caro Muñoz, para peluquería de caballeros 
en la calle de Marcelino Alvarez, 17. 

Galerías Preciados (S. A), para depósito cerrado en el 
paseo de las Yeserías, 7 y 9. 

Doña Emilia Zúñiga Amaro, para mercería en la calle 
de la Virgen de los Reyes, lB. 

Don Rufino Lillo Fernández, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen del Portillo, 13. 

Don Juan García Marín, para taller de carpintería en 
la calle del Apóstol Santiago, 10. 

Central Distribuidora Migros (S. A.), para oficinas en 
la Puerta del Sol, 5. 

Doña Tomasa Hernández Collantes, para academia de 
corte y confección en la calle de los Hermanos Garcia N 0-

blejas, bloque 5, portal número 4. 
Don Ricardo Cubells García, para oficinas en la calle 

de Pizarro, 17. 
General Madrileña de Construcciones (S. A), para ofi­

cinas en la calle de Preciados, 11. 
Cadena Migros (S. A), para oficinas en la Puerta del 

Sol,5. 
Doña Consuelo Ruiz Cifuentes, para peluquería de caba­

lleros en la calle de la Peña Rubia, 1. 
Producciones Benito Perojo (S. A), para domicilio so­

cial en la calle de Piedralaves, 2 y 4. 
Don Manuel de Matías Buenadicha, para oficinas en 

la calle del Maestro Arbós, 3. 
Don Justo Alvaro Matías Martín, para oficinas en la 

calle del Maestro Arbós, 3. 
Doña María Sánchez Pérez, para academia de baile en 

la calle de San Marcos, 32. 
Don Vicente Moreda Ardavín, para oficinas en la calle 

del Pez, 16. 
Doña Natividad Fuertes Arahuetes, para venta de mue­

bles en la calle de Prim, 13. 
Don Ramiro Fernández González, para oficinas en la 

calle de Preciados, 11. 
Don Antonio González Fernández, para venta de con­

fecciones en la avenida de la Peña Prieta, 20. 
Don Juan Luis Sánchez Medina, para acedemia en la 

calle del Alcalde Sai.nt de Baranda, 84. 
Portland del Sur (S. A), para domicilio social y ofici­

nas en la calle de Alcalá, 32. 
Comercial Denpol, para depósito cerrado en la calle de 

Eugenio Salazar, 52. 
Don Antonio García Fernández y don Eusebio Villa­

cejo, para fábrica de cajas y estuches de guitarras en la 
calle de Carlos Arniches, 3. 

Hipervibrados de Cemento (S. A), para domicilio so­
cial en el paseo de CalvoSotelo, 16. 

Don Isidoro Pérez García, para tienda de comestibles 
en el centro comercial de Canillas, 1. 

Compañía General de Solubres (S. A), para domicilio 
social en el paseo de Calvo Sotelo, 16. 

Don Umbelino Fernández Sánchez, para taberna en la 
calle de Astorga, 15. 
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Doña T eófila Vázquez López, para mercería en la calle 
de Antonio Pirala, 5. 

Doña Julia Esteban Fernández, para lechería en la calle 
de la Cruz de la Mira, 1. 

Don Luciano Sánchez Hernández, para taberna en el 
camino viejo de Leganés, 128. 

Don J osé María González Higuera, para salón de billa­
res y futbolines en el camino viejo de Leganés, 29. 

Don Fortunato Arias de Arite, para fábrica de losetas 
hidráulicas en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 16. 

Doña Leonor Pinto Tomás, para ventas a plazos en la 
calle de Jardines, 3. 

Doña Petra Almazán Rodríguez, para peluquería de 
caballeros en la calle del Marqués de Urquijo, 38. 

Doña Manuela Gómez Rodríguez, para camisería, como 
cambio de nombre, en la calle de Narváez, 37. 

Don Manuel Ruiz Cifuentes, para cacharrería y venta 
de juguetes en la avenida del Monte Igueldo, 43. 

Agrocomercio (S. A), para oficina y domicilio social 
en la calle del Marqués de Urquijo, 43. 

Doña Carmen Vega Matas, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Manuel Maroto, 56. 

Sociedad Hispano Alsaciana de Construcciones Mecáni­
cas (S . A), para domicilio social en la calle de Mareta, 3. 

Don F ernando San Nicolás Fernández, para ebaniste­
ría y venta de muebles en la avenida de la Albufera, 99. 

Doña Inocenta Clemente Atienza, para obrador de 1110-

di~ta sin géneros en la calle de Antonio Durán Tovar, 2. 
Don Vicente Recio Alises, para oficina y taller de repa­

ración de aparatos de radio en la calle de Arango, 12. 
Don Gumersindo Bartolomé Paz, para oficina de con­

tratista en la calle de Alejandro Gonzá1ez, 8. 
Matarranz y Compañía (S. R. C.), para venta de ar­

tículos de camisería en la calle de Atocha, 83. 
Calzados La Imperial (S. A), para venta de calzado 

en la calle de Atocha, 85. 
Don Emilio Gómez de las Heras, para tienda de ultra­

marinos en la calle de Arévalo, 14. 
Don Froilán Huerta Moreno, para cacharrería en la 

calle de Alejandro Sánchez, 85. 
Don Luis Cubas Navarro, para tienda de ultramarinos 

en la Colonia de Valdezarza, bloque 10. ' 
Transportes Iberia, para oficina de agente de transpor­

tes en la calle de Embajadores, 202. 
Don Donato Trigueros Relea, para taller de tapicería 

en la carretera de Aragón, 156. 
Don Angel Martín Municio, para perfumería en la calle 

elel Apóstol Santiago, 42. 
Don Segundo Fernández Martínez, para bodega y des­

pacho de hielo en la calle de Villafranca, 1. . 
Doña Isabel Martín Gutiérrez, para tienda de ultrama­

rinos y venta de huevos en la calle de Las Piqueñas, 15. 
Ramón Vizcaíno (S. A de Industrias Frigoríficas), para 

almacén de maquinaria frigorífica en la calle de Marcenado. 
número 36. 

Don F ernando Fernández Martín, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de la Rendición 
de Breda, 7. 

Don Agustín Alonso Barahona, para almacén cerrado 
y venta de maquinaria en la calle de San Pedro, 7. 

Doña Anunciación Cuerda López, para peluquería de 
señoras en la calle de San Bartolomé, 8. 

Doña María Angel Coma Borrás, para oficina en la 
cuesta de Santo Domingo, 11. 

Aymsa, para oficinas en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 
MultivÍas (S. A), para domicilio social en la calle de 

Tomás Bretón, 10. 
Técnicos y Contratistas Unidos (S. L.), para domicilio 

social y oficina de contratista en la carrera de San Jeró­
nimo, 31. 
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Cobres y Derivados ( . A.), para oficinas en la calle de 
Viriato, 50. 

Don Carlos Steinmetz Alber, para venta de joyería por 
mayor en la calle de Zurbano, 34. 

Don Antero N úñez de Arenas, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de San Lorenzo, 10. 

Empresas Españolas de Comercio Exterior (S. A ), para 
oficinas en la calle de Zorrilla, 23. 

Doña B¡;ígida Sánchez Payá, para pastelería en la plaza 
de Santo Domingo, sin número. 

Don Remigio Moreno González, para peluquería de ca­
balleros en la avenida de San Diego, 90. 

Don Pedro Estévez Hidalgo, para taller de encuader­
nador en la calle de San Francisco el Grande, 6. 

Don Jesús Taboada Encinas, para frutería y venta de 
frutos secos en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 1. 

Jesús Mayo (S. A), para domicilio social en la calle de 
Zurbano, 23. 

Don J ustiniano Rayuela García, para venta de sidras 
por mayor en la calle de los Plátanos, 24. 

U1tram'ar Express (S. L.), para agencia de viajes en la 
calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Electromundo (S. A.), para domicilio social y venta de 
aparatos eléctricos en la calle de Serrano, 46. 

Doña Victoria González Ruiz, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Sierra Carbonera, 86. 

Unión Comercial y Financiera (S. A), para compra­
venta de antigüedades en la plaza de Santa Ana, 7. 

Don Jesús Gallardo Martínez, para taller de cerrajería 
en la calle de Isabelita U sera, 11. 

Don Francisco Cal González, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Fernández de 
la Hoz, 8. 

Doña María Cruz Maroto, para peluquería de señoras 
en la calle de la Concordia, 11. 

Don Amado Ruiz Pérez, para taller de tallado y grabado 
en cristal en la calle de la Batalla de Brunete, 8. 

Don Cayetano Prieto Torres, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Amparo, 11. 

Don Mariano Martínez González, para instalar cinco 
mesas de futbolín en la calle del Doctor Castelo, 15. 

Don Emilio Antón Méndez, para casquería en el Mer­
cado de Usera, cajón número 7. 

Don J ulián Isabel Espinosa, para salchichería en el 
Mercado de Usera, cajón número 11. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI ­

DENTE DE LA COMISIÓN DE pOLIcíA URBANA 

Don Martín Esteban VillalQa, para taller de carpintería 
mecánica en la carretera de Andalucía, 31. 

Doña Ana Smith Sánchez, para tablajería y salchiche­
ría en el Mercado de Carabanchel, cajón número 16. 

Herederos de Adelaida Fernández, para café y bar en 
la calle de Alcalá, 143. 

Don José Navarro Romera, para fábrica de objetos de 
baquelita en la calle del Divino Pastor, 6. 

Don Gabriel García N úñez, para venta de carnes, tocino 
y jamón en la calle de Hermosilla, 69. 

Don Lorenzo Redondo Esteban, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Cardeñosa, 18. 

Don Fernando Clemente Sánchez, para cafetería en la 
calle de Hartzenbusch, 7. 

Don Domitilo de Andrés Monjas, para garaje y taller 
mecánico en la calle de Francisco Ricci, 9. 

Ilsa Frigo (S. A), para cafetería en la calle del Conde 
de Peñalver, 9. 

Patronato de Protección a la Mujer, para instalación 
de un depósito de fuel-oil en la calle de Peña Grande. sin 
número. 
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Don Ignacio del Pliego Alonso, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Lorenzo Criado, 26. 

Don Ignacio Méndez Rodríguez, para bar en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 42. 

Don Julián Calleja Carrillo, para garaje en la calle de 
Pedro Fernández Labrada, 17. 

Don Laureano Salvador Bou, para taller de construc­
ción de máquinas en la calle de Montserrat, 6. 

Don José Gregorio Arranz, para bar y restaurante en 
la calle de Botoneras, 4. 

Don Constancia Ubes Vicario, para cafetería en la calle 
de Marce!o Usera, 52. 

Don José Ballester Alcaraz, para taller mecánico en e! 
paseo del Molino, S. 

Don Jacinto Sánchez Sánchez, para bar en la calle de 
N icolás Usera, 71. 

Don Angel Muñumel Segovia, para tablajería en el 
Mercado de las Ventas, cajón número 23. 

Don Gabriel Ruiz Aguado, para taller de ajuste en la 
calle de Pedro Tezano, 8. 

Don Dionisio Garda Lorenzo, para taller de cantería 
en la calle de Ledesma, 2 y 4. 

Don Teodoro Garda Jiménez, para café bar en la calle 
de Ponzano, 91. 

Don Lidio de Frutos Garda, para taberna con cafetera 
en la avenida de la Albufera, 67. 

Tuflex (S. A.), para fábrica de tubos flexibles en la calle 
de Cefeo, S. 

Rodríguez y Compañía (S. L.), para fábrica y despacho 
de pan en la calle 'de Bravo Murillo, 155. 

Doña Antonia de! Alama Colomina, para taller de bron­
cista en la calle del Carbono, 2. 

Don Sotero Lobato Hernández, para taller mecánico en 
la calle de los Ferroviarios, 83. 

Don Santiago Garda Galván, para café bar en e! Mer­
cadillo de la Colonia de San BIas, 23. 

Doña María del Carmen Ponte, para cafetería bar en la 
calle de! Príncipe, 7. 

Don Faustino Castro Pérez, para almacén de tripas en 
la calle de Josefa Fernández Buterga, 45. 

Forjas de Leganés (S. A.), para fábrica de herraduras 
y camas turcas en la calle de! Corone! Moscardó, 28. 

Doña Elpidia Sánchez Alonso, para chocolatería bar 
en la calle de Fernando VI, 21. 

Bilbao (S. A.), para cinematógrafo en la calle de Bravo 
Murillo, 200. 

Don J ulián de Diego Sotillo, para café bar en el Postigo 
de San Martín, 9. 

Don Santos Morueco Martín, para bar en la calle de 
Loreto y Chicote, 3. 

Don Alejandro Jiménez Jiménez, para bar restaurante 
en la calle de Mesonero Romanos, 11. 

Don Paulino de la Horra Rojas, para taller de fundi­
ción de metales en la calle de los Carrascales, 16. 

Don Daniel Monferrer Guillamón, para taller mecánico 
en la calle de Sancho Dávila, 9. 

Don José Iglesias Sastre, para taller de ajuste en la 
calle de Oviedo, 14. 

Don Modesto Ballesteros, para taller de reparación de 
motocicletas en la calle de las Navas del Rey, 75. 

Doña Pilar Gómez Navarro, para café bar en el Mer­
cado de Santo Domingo, cajones números 94 y 95. 

Don Enrique Malina Amaña, para peletería, como am­
pliación, en la calle de la Princesa, 16. 

Don Luis N oriega González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Orense, 19. 

Don Eutiquiano Manuel Sampayo, para bar, como am­
pliación, en la calle de Luchana, 23. 

Don Artemio Ochoa Allende, para almacén de maderas 
en la calle de Luis Peidró, 4. 
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Doña María Josefa Garrido Yarza, para fábrica de hela­
dos en la calle de Narváez, 62. 

Don Atilano López Fernández, para compraventa de 
papel usado en la calle de! Capitán Blanco Argibay, 135. 

Aguirre y Cortina (S. L.), para fábrica de galvanoplastia 
en la calle de Tomás Bretón, 61 (nave 26). 

Don Emiliano Valdelvira, para taller de decorado y al­
macén de loza fina en la calle de Burgos, 10. 

Don Alberto Palomino Heras, para imprenta y encua­
dernación en la calle de Hermenegildo Bie!sa, 6. 

Doña Aurora Martín, para taller mecánico en la calle 
de Alberto Aguilera, 24. ' 

Don Migue! Cañas Bercianos, para fábrica de telas me­
tálicas en la calle de los Algodonales, 29. 

Juan M. Bourguignon (S. L.), para domicilio social, 
especulador de flores, etc., y venta de loza y cristal en la 
calle de Almagro, 3. 

Don Aniceto Nieto Carrasco, para taller de reparacio­
nes mecánicas en la calle del Cañaveral, 30. 

Don Gumersindo Domínguez, para taller de serrado 
y tronzado de leñas en el Pajar de las Ratas, sin número. 

Doña Pilar Hervás Collado, para imprenta en la plaza 
de la América Española, 3. 

Doña Micaela Díaz Cotillas, para taller de construcción 
de coches en la calle del General Prim, 2. 

Doña María Josefa Garda Fernández, para garaj e en 
la calle del General RamÍrez de Madrid, 14 y 16. 

Comercio en General (S. A.), para almacén de carbones 
en la estación de Madrid-Imperial. 

Corsan, Empresa Constructora (S. A.), para taller de 
cantería y mármol en la carretera de Vallecas a Villaverde, 
kilómetro 14. 

Don Eduardo Villegas Girón, para fábrica de plásticos 
en la calle del Alberche, 11. 

Doña Fuencisla Frutos Peña, para bar en la calle del 
Aguila, 17. 

Don Ramón Leal Sanz, para compraventa de hierros 
viejos en la calle de los Pajaritos, 17. 

Don Sotera Sánchez Oro, para casa de huéspedes en la 
calle de Méndez Alvaro, 6. 

DENEGACIO~ES 

Don Juan Antonio Romaní Aranda, para imprenta, como 
ampliación, en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 58. 

Turberas del Buyo y del Gistral (S. A.), para fábrica 
de silicatos en la calle de la Sierra Carbonera, 8. 

Don Carlos Arcediano López, para depósito cerrado en 
la calle de los Hermanos Miralles, 14. 

Don Tomás San Juan Martín, para taller de reparacio­
nes mecánicas en la calle de Antonio López, 33. 

Don Salvador Asín Rodríguez, para taller mecánico 
y de galvanoplastia en la calle de Marcelo Usera, 54. 

Don Maximiliano González, para oficina en la calle de 
Tremps, 1. 

Don José Rodríguez Chimeno, para despacho de pan 
en la calle de Tremps, 9. 

Don Florentino Galván Martínez, para molino de mar­
tillo en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, sin 
número. 

Doña Saturnina Gayo Ve!a, para lechería en la calle 
de Filomena Gómez, 14. 

Don Alfonso Sanz Alonso, para depósito cerrado de 
hierros y metales por mayor en la calle de Oviedo, 47 y 49. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Antonio Ampuero Resino, para pescadería en la 
carretera de Canillas, 9. 
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DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Faustino Peco Díaz, para taller de cerrajería en 
la calle de Eduardo Requena, 46. 

Don Manuel García Logroño, para fábrica de morcillas 
en la calle de Ascao, 63. 

Don Martín Amescua Santamaría, para fábrica de plás­
ticos en la calle de los :Mooederos, 1. 

Madrid, 11 de abril de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 5 de abril de 1960 

Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios de 
natalidad, a razón de 500 pesetas, a cada uno de los operarios que 
se relacionan a continuación: 

Don Felipe Alonso Gil, de Li~piezas. 
Don José de Arévalo Cid, Vigilante del Servicio de Asistencia 

Social. 
Don Ricardo Díaz de la Quintana, de Limpiezas. 
Don Adrián Eusebio Martínez, de Limpiezas. 
Don Mariano García Aguacil, de Limpiezas. 
Don Manuel García Pérez, Vigilante de Mercados. 
Don Emilio Grande Rubio, de Parques y Jardines. 
Don Pedro Jiménez Martínez, de Limpiezas. 
Don Antonio Jurado Baeza, de Limpiezas. 
Don José López Ordóñez, de Parques y Jardines. 
Don Teófilo Recio Díaz, de Parques y Jardines. 
Don Antonio Sáez Martínez, Conductor de Talleres Generales. 
Don Antonio Sánchez Díaz, de Limpiezas. 
Don Dionisio Sáez Ibáñez, de Limpiezas. 
Don José Sánchez-Ramos Rojo, de Limpiezas. 
Don Santiago Espinar, 'de Parques y Jardines. 
Don Victoriano Tapia González, de Talleres Generales. 
Don Enrique Tavira Cleto, de Limpiezas. 
Don Faustino Torrijos Alba, de Limpiezas. 
Don Leopoldo V ázquez Hernández, Oficial tipógrafo de Artes 

Gráficas Municipales. 
Don Deogracias Luis Velasco Sánchez, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades en 

concepto de dote matrimonial: 
3.366 pesetas, a don Pedro Díaz Ballesteros, Descargador del 

Matadero. 
3.366 pesetas, a don Lorenzo Rodríguez Pérez, Mozo Sanitario. 
3.762 pesetas, a don Víctor Torres Valencia, Matarife municipal. 
Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón de 

7.000 pesetas a cada una: 
Doña Antonia Barroso Lozano, viuda de don Manuel González 

Sánchez. 
Doña Paula Parra Sánchez, viuda de don José González Torre­

grosa. 
Doña Generosa Román Yagüe, viuda de don Matías Lucas 

Martín. 
Doña Jovita Martín Hernández , viuda de don José Sánchez 

Martín. 
Quedar enterada de la concesión de la siguiente cantidad por 

lutos y mesada.: 
16.417,50 pesetas, a doña Josefa de la Osa Gómez, viuda del ope­

rario de Parques y Jardines don Abdón Martín Montes. 
Que, de conformidad con las actuaciones seguidas en sus respec­

tivos expedientes y 10 dispuesto por la disposición adicional 4.a del 
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reglamento, se concedan las siguientes pensiones del 25 por 100, que­
dando a cargo de la Corporación Municipal la elevación que proceda, 
según el acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958: 

3.754,93 pesetas, a doña Paula Parra Sánchez, viuda de don José 
González Torregrosa, operario de Parques y Jardines, jubilado. 

5.493,25 pesetas, a doña Jovita Martín Hernández, viuda de don 
José Sánchez Martín, operario de Parques y Jardines. 

4.289,68 pesetas, a doña Antonia Barroso Lozano, viuda de don 
Manuel González Sánchez, operario de Parqu;:s y Jardines. 

5.493,25 pesetas, a doña Generosa Román Yagüe, viuda de don 
Matías Lucas Martín, operario de Parques y Jardines. 

Dada cuenta de la solicitud del operario del Servicio de Limpie­
zas don Prumencio Gómez Blanco de premio a la natalidad, que su 
ingreso 10 fué en 30 de abril de 1959, o sea que no llevaba en 18 de 
marzo último, fecha del natalicio, el año de mínima antigüedad de 
afiliación que determina el artículo 20 del reglamento (" Otras pres­
taciones "), se acordó manifestarle no tiene derecho al premio soli­
citado. 

Dada cuenta de la solicitud del Desinfector camillero don Martín 
Moracho Linares de concesión de premio a la natalidad, y resultando 
que su carácter de fijo y tributación al Montepío ha sido desde el 
día 30 de marzo de 1959 y el natalicio tuvo lugar en 27 de febrero 
del corriente año, o sea que no llevaba el año de mínima antigüedad 
de afiliación que determina el artículo 20 del reglamento (" Otras 
prestaciones "), se acordó manifestarle no tiene derecho al premio 
solicitado. 

Solicitado por el operario del Servicio de Limpiezas don Antonio 
Pintado Escudero el premio por natalidad, y resultando que su in­
greso fué en 18 de abril de 1959 y el natalicio en 16 de febrero del 
corriente año, se acordó manifestarle no tiene derecho a tal premio 
por no llevar el año de mínima antigüedad que determina el artÍcu­
lo 20 del reglamento (" Otras prestaciones "). 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración e,~ la sesi6n 

celebrada el día 5 de abril de 1960 

Se acordó quedar enterado con satisfacción que la Asamblea ge­
neral, en su sesión del día 31 del pasado marzo, hizo las siguientes 
designaciones de Consejeros: 

Propietarios: don J ulián de Castro Duque, don Francisco Gar­
cía Cornejo, don Justino Canduela Ruiz, don Emilio Rodrigo Fer­
nández, don Estanislao Barahona, don Julio Duro Jiménez, don 
Miguel García Soria y don Constantino Delgado. 

Suplentes: don José Guisado Niño, don Manuel Caro Morales, 
don Antonio Galileo Calderón, don Ricardo Monasterio Vázquez, 
don Juan A. Matesanz, don José Juárez Moratilla, don Andrés Gar­
cía Carvajal y don José Basarrete. 

Estas désignaciones han sido puestas en el superior conocimiento 
de la Dirección General de Previsión y Dirección General de Segu­
ridad, y transcurrido un mes sin recibirse oposición, quedarán firmes. 

Por ser ya norma tradicional conceder en el mes de abril una 
gratificación extraordinaria al personal encargado de los asuntos de 
este Montepío, el Consejero que suscribe tiene el honor de proponer 
al Consejo acuerde abonar una mensualidad extraordinaria de su 
gratificación a los tres Auxiliares que prestan sus servicios a la ins­
titución; la gratificación de 1.000 pesetas a los Encargados de la 
Secretaría y Contaduría, don Manuel Pastor Rosado y don José 
Serrano Mannara, que no perciben retribución especial por el Mon­
tepío, y la de 300 pesetas a cada uno de los Subalternos don Fran­
cisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz y don Ricardo Coya, 
que, con sus trabajos, vienen igualmente auxiliándola en la Secre­
taría General, Intervención y Depositaría. 

Con este fecha, el Consejo de Administración del Montepío Obre­
ro ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Teniendo en cuenta el anormal trabajo que ha recaído en el Auxi­
liar contratado don Joaquín Sada Moreno, destinado al servicio de 
la Contaduría de los Montepíos, muy especialmente por la enfer­
medad del Encargado de la misma, se acordó que, con carácter ex­
traordinario, por una sola vez, y sin que sirva de precedente, se le 
conceda una gratificación de 300 pesetas. 
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Dada cuenta de una nota del Delegado de Talleres Generales 
respecto a la forma de elegir la Asamblea general los Suplentes de 
los Consejeros, se acordó manifestarle que en la sesión de dicha 
Asamblea, en la que estuvo presente, y para celebrar las elecciones 
de los- ocho Consejeros en propiedad y otros ocho suplentes, convi­
nieron los Delegados en que para abreviar votar la agrupación, bien 
entendido que al Delegado de la misma se le proponía para Conse­
jero en propiedad y el Suplente lo sería como Suplente en el Con­
sejo, sin perjuicio de 10 cual hubo también designaciones personales. 

Dada cuenta de las observaciones formuladas por el señor Mota 
Seijo, Delegado suplente del Matadero, respecto a determinados ar­
tículos del reglamento, que considera son perjudiciales e injustos, 
se acordó tenerlas presentes para la reforma del reglamento que en 
su oportunidad se haga, y estudiarlas debida~ente. 

Solicitado por el asociado don Prudencio Yagüe Peral, hospita­
lizado en el Sanotorio de Alconete, la concesión de una paga extra­
ordinaria, se acordó contestarle que, el Montepío, con motivo de las 
fiestas de las Navidades, concede unos donativos en especie y metá­
lico a los asociados internados en Sanatorio, por 10 que para las 
próximas Navidades, si sigue hospitalizado y la institución adopta 
acuerdo, será la ocasión de resolver 10 que proceda, ya que otra 
concesión no se puede otorgar. 

Dada cuenta de instancia de don Agustín Negrache Cujal, de que 
por sus circunstancias personales se le devuelvan las cuotas abo­
nadas, o se aplique una pequeña ayuda a su jubilación, o designar un 
beneficiario, se acordó participarle que el artículo 7.° del reglamento 
prohibe la devolución de los descuentos, salvo causa comprobada de 
error material, y en cuanto a las otras peticiones no existe autori­
zación alguna en el vigente reglamento. 

Publicado en el Boletín Oficial de las Cortes, de 26 de marzo 
último, el dictamen aprobado por la Comisión de Gobernación que 
pasa al Pleno de las Cortes, referente a la creación de la Mutualidad 
Nacional de Funcionarios de Administración Local, y enterados los 
señores Consejeros que, además de alguna otra reforma en el pro­
yecto, se ha agregado con el número 3 en la disposición adicional 
segunda, el siguiente: 

u Con carácter excepcional, y por razones de equidad y eficacia, 
el Ministerio de la Gobernación podrá acordar la subsistencia de 
aquellos Montepíos o Mutualidades," Cajas de Previsión u organis­
mos similares que, con adecuadas garantías de solvencia, realicen 
en algunas Corporaciones prestaciones que no sean inferiores a las 
establecidas en esta ley, siempre que las Corporaciones respectivas 
se comprometan a continuar cooperando en la cuantía que se fija, 
con carácter general, salvo la excepción prevista en la adicional 
séptima. " 

Se acordó que, reiterando los acuerdos adoptados por este Con­
sejo y Asamblea general, se eleve respetuosa súplica al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, a efectos de que, si así lo estima igual­
mente oportuno, proponga al excelentísimo Ayuntamiento que en el 
momento y circunstancias que estime procedente, solicite la subsis­
tencia de este Montepío Obrero, que está bajo su protección, en 
atención de que reúne las garantías a que alude la disposición adi­
cional antes indicada, y que, por su parte, igualmente, acuerde por 
lo que a la Corporación afecta según el final de la misma dispo­
sición. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
marzo, cuyo extracto es el siguiente: 

Existeilcia en 1 de marzo ..... . 

Ingresos .............. ......................... . 

Pagos ..... ...... ............. . 

Amortización de valores ........ . .. .. . 

K"Cistencia e.n 1 de abril ........ . 

3$8 

Metálico Valores 

9.741.612,99 

1.239.579,92 

10.981.192,91 

193.421,16 

10.787.771,75 

57.307.500 

57.307.500 

5.000 

57.302.500 
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ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince día~ 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente en que se contiene el 
acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesi":. 
celebrada el día 29 de marzo último, en virtud del cual se habilita 
un crédito de 10.000.000 de pesetas en el capítulo VI, artículo único. 
del vigente presupuesto general ordinario de gastos, creando al efecto 
el concepto 62 bis, comprensivo de una partida, bajo el número 718 
bis, y el siguiente epígrafe : u Para adquisición de vehículos para el 
servicio de transporte de carnes del Matadero Municipal y otros Ser­
vicios", detrayéndose la cantidad de referencia de la partida 550. 
figurada en el mismo presupuesto, " Para reparaciones de baches y 
hundimientos y conservación de pavimentos". 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento, advir­
tiendo que durante el plazo de exposición podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen oportunas contra dicho acuerdo. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo que se establece en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles. 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en ' el Bo­
letín Oficial de la Provincia, el expediente en que se contiene el 
acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 29 de marzo último, en virtud del cual se habilita 
un crédito de 300.000 pesetas en el capítulo lI, artículo único, con­
cepto 172, del vigente presupuesto general ordinario de gastos, crean­
do al efecto la partida 491 bis, con el siguiente epígrafe: u Para los 
gastos de las Exposiciones de Planos de Madrid de los siglos XVII 

y XVIII, de objetos relacionados con el Madrid de Carlos lII, cata­
logación de libros de Madrid y su provincia e impresión de una 
obra recogiendo el estudio realizado sobre la porcelana del Buen 
Retiro por don Federico Torralba, según acuerdo de fecha 9 de 
marzo de 1960", nutriéndose dicha nueva partida con parte del re­
manente que arrojó la liquidación del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1959. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento, advir­
tiendo que durante el plazo de exposición podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen oportunas contra dicho acuerdo. 

Madrid, 6 de abril ele 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 
En cumplimiento de lo que se establece en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, el expediente en que se contiene el 
acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 29 de marzo último, en virtud del cual se habilita 
un crédito de 500.000 pesetas en el capítulo lI, artículo único, con­
cepto 172, del vigente presupuesto general ordinario de gastos, crean­
do al efecto la partida 491 ~ris, con el siguiente epígrafe: " Para 
atender a los gastos que se originen con motivo de la celebración del 
III centenario de la muerte del pintor Velázquez", nutriéndose dicha 
nueva partida con parte del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1959. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento, advir­
tiendo que durante el plazo de exposición podrán presentarse las 
reclamaciones que se ·estimen oportunas contra dicho acuerdo. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

'" * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gogar (S. A.) 

proyecta establecer un taller de lavado y planchado de ropas en la 
casa número 38 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* -.: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Huidobro de Pablo proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 11 de la calle de Montoya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana Mejías 
Lozano proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en la 
casa número 44 de la calle de lá Sierra Vieja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ambrosio 
Feito Herrero proyecta instalar un electromo~or de 0,50 caballos 
de fuerza en el cajón número -16 de la planta baja del Mercado de 
Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo Alonso 
Cadierno proyecta instalar cámaras frigoríficas en el Mercado de 
Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,~ * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Comer­
cial de Hierros (S. A.) proyecta establecer un taller de construcción 
de pavimentos de madera en la casa número '104 de la calle de 
Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

11 de abril de 1960 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< >1< * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia 
Marsal Solá proyecta instalar una cafetera de presión y dos electro­
motores, con fuerza total de 1,12 caballos, en la casa número 27 de 
la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián García 
Andrés proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en el cajón número 12 de la planta primera del Mercado de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" >1< * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fal (S. L.) pro­
yecta establecer un taller de montaj e de aparatos de precisión en la 
casa número 3 de la calle de Vista Alegre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Her­
nández Esteban proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos 
de fuerza en los cajones números 4 y 16 de la planta principal del 
Mercado de Antón Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< >1< >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bienvenido 
Ruiz Gómez proyecta establecer un fábrica de ladrillos en el kiló­
metro 2,700 de la carretera de Vicálvaro a Vallecas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Parra 'Rodríguez proyecta establecer una fábrica de embutidos en 
la casa número 1 de la calle de Navarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :le 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Pérez García proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 2 de la calle de Marcudos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
-Iel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Ro­
dríguez García proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 17 del paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Díez 
Gómez proyecta establecer una tienda de compraventa de ropa usada 
y retales en la casa número 2 de la calle del Bastero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Natividad 
Muñoz Pérez proyecta establecer un taller de herrero cerrajero con 
soldadura autógena en la casa número 19 de la calle de Torrearias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las On;lenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Díaz 
Pena proyecta establecer un chamarilería en la casa número SO de 
la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa .de Madrid, se anuncia al público que don Raimundo de 
las Heras de la Iglesia proyecta instalar un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en los cajones números 6 y 7 del Mercado de San 
Antón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica,ión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~ladrid, 8 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jusf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felicitas 
Santamaría Sañudo proyecta establecer una tienda de comprav<:nta 
de botellas, frascos, botes y trapos usados en la casa número 47 de 
la calle del Padre Rubio. 

Las personas que sc consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el dc la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;1:. ;1: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mWlicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Lucía de la 
Iglesia Paz proyecta establecer una carbonería en el bloque C del 
poblado de San Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufino Rincón 
Sanz proyecta establecer una chamarilería en la casa número 3 de 
la calle de Velarde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Siro Gómez 
Canales proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 4 
de la calle de Tirvia (Dehesa de la Villa). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle 
de Leganitos, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición de! presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir, de la publicación de este anuncio en el BOLETÍ~ 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 9 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA, 

Ayuntamiento de Madrid



tH 
0\ ..... 

Monfepío de PreVi!ÍóB tle lo! fUD[iorrario! de) Ayuntamiento de Ma~ri~ 

SECRETARIA 

Aprobados los balances del Montepío, correspondiente al pasado 
año 19511, en la Asamblea general celebrada el día 30 del corriente, 
y habiendo quedado enterada de los mismos la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente en su sesión de esta fecha, se publican seguida­
mente para conocimiento de los as.ociados, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 20 del reglamento. 

Madrid, 2 de marzo de 1959.- H Secretario general, JUAN JOSÉ FER­

NANDEZ-VILLA y DORBE. 

SALDOS DE CUENTAS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1959 

SALDOS 
DEBE HABER 

CUENTAS - - DEUDOR ACREEDOR 
- -

Pesetas Pesetas Pes<tas Pesetas 
-- - -

Capital. .. .. . . .. . ..... .. » 22.369.030,60 » 22.369.030,60 
Caja ........ . ...... .. . . 18.281.589,93 18.275 22~,20 6.365,73 » 

Banco de España, cuen· 
ta corriente . . . . .. . .. 2.998.746,15 2.870.221,52 128. 52.l,63 . 

Banca López ·.Quesada, 
cuenta cornente . . ... 313.966,25 200.400 113.566,25 . 

Caj;t de Anticipos ...... 4.700.000 4.700.000 
I 

» 

De-.;cuento sobre habe 
res . ... ... ·· ··· · · · ·· . 39.030.18 12.3()q .315,37 » 12.270.285,19 

Donativos de anticipos. » 217.7HO,7S1 » 217.78U,79 
Gastos diversos .. .. , . .. 39.880,95 5.410 3~.470,95 » 

Impresos ...... . .. . .... . » 36.870 . 36.870 
Intereses de valon's . .. 9.015,04 1 959.%9,05 ; » 9YJ.95~,Ol 
Partkipación del fondo 

de la Caja de lnspec-
, 

ción ......... . . . ... .. » %5.114,76 1 » 965.114,76 
Pensiones ............ . . 13.798.426,57 1.616.523,27 ) 2.181. 903.30 
Quebranto de moneda .. 10.750,48 . I 10.750,48 
l<emuneraC'iones .... . .. 164.277,45 , 164.277,45 » 

Su hvenciones ........ .. » » • , 

Valores . .............. . 18.239.799 276.116,12 17.963.ó82,SR 
Socorro por defunción 709.493,68 . 789493,68 
Premio nrttalidarl ..... 167.000 167.000 > 

Dote matrill1oni<lI. ..... 595.000 » 595.000 » 

Sellos del Montepfo . . .. . ~5 .OCO i » 45.000 
Donativos varios ....... » » » » 

TOTALES . ..... 60.146.975,68 60.146.975,68 36.855.035,35 1 36.835.035,35 

BALANCE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

INGR ES O S 

Descuento sobre habere:, . . .. . ..... . .... . .. . ... . ..... . 
Donativos de anticipos ... .. . .... .. .. ... . ... . . ...... ... ..... . ... . .. . 
Impresos ...... .............. .. . ... .... .. .......... . .. . ............ . 
Sellos del Montepío ........ '. . . ......... . .... . ..... . ... .. .. . ..... . 
Intereses de valores ......... ... ....... . .. . . . . ... ... . .. . .... . ...... . 
Participación del fondo de la Caja de Inspección . . . . . . . . . . . .. . .... . 
Subvenciones .. ....... . .. . . .. .. . ..... . .... ... . . ................ . 
Valores . . . ..... . . .......... .. . . .. . .. . ..... . .. .. .... . . . .. . ........ . 
Donativos varios . .... . ......... .... ... . .. . .... . ........... . ...•. . .. 

TOTAL .. .. .. . .... . . .. .... ... ...... . ....... .. . 

PAGOS 

Pensiones . .. . .... .. ~ .. .. . . . . . .... . ....... .. .. . . . .................. . 
Caja de Anticipos . . . ........ . . . . . .. ... .. . .. . ......... . .. ... .. . .. . 
Quebranto de moneda .. . . . . .. .. ....... .. ... . .. . ............. . 
Remuneraciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ..... . . .. ...... . ... .. . 
Socon·o por defunción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . .. .. .. . . . 
Dote matrimonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... .... . .... . . .... . ... . 
Premio natalidad . . .. . . . . ... .. .. ... . . .. ... . ...... .. .. ........... . .. . 
Gastos diversos .. .. .... .. .... .. . . .. . . . . .. .. .. ... . .... . ............. . 

Pe!)ela~ 

12.270.285,19 
217.780,79 
36.870 
45.000 

950.954,01 
965.114,76 

276.116,12 

14.762.120,87 

12.181.903,30 
600.000 

10.750,48 
16.l.277,45 
789.493,68 
593.000 
167.000 
34.470,95 

TOTAL .• . .. . ..... .. .. . • . . .............. . ' . . . . 14.542.895,86 

RESUMEN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

Existencia en 31 de diciembre de 1958 . . .......... . 
Ingresos . . .... . .. . .... .. .... . ......... .. ..... . . . 

Suma ...... . ... . . .. .. . 

Pagos . . ... ... .. . .. .. . . . . ... ... . 

EXISTEXCJA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1959 .. 

Pes~tas 

29.231,60 
14.762.120,87 

14.791.352,47 

14.542.895,86 

248456,6l 
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BALANCE DE SITUACION EN 3l DE DICIEMBl{E DE 1959 CAPITAL ACTIVO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1959 

CapitaL . ... . . . . . . .. . .... . ... .. .. . . .. ... .. . .... . ..... . 
Caja .. ... . . . ... . .. . .. .. .... . .. . .... . .. ... . . .. . . . . . . 
Banco de España, cuenta corriente .. . . ....... .. .. . . . . 
Banca López · <¿uesada, cuenta corriente. . . . . . .. . .. . 
Caja de Anticipos . .. . . .. .. .... . . . .. . .... .... . .... . . . . 
Valores (efectivo) .. . .. . ....... ... . . . . .. ... .. . . . .... . 

SALDOS 

DEUDORES ACREEDORES 

Pesetas Pesetas 
1-- ---------

6.365,73 
128.5:bl,63 
113.566,25 

4.700.000 
19.628.602,50 

22.369.030,60 

Existencia en poder del señor Tesorero ...... . . . . . . .. . . 
En el Banco de España, cuenta corriente .. .. . ...................... . 

En la Banca López-Quesada, cu~nta corriente . . .. .. . ..... . ...... . . . 

Suma . . ....... .... . . .... ..... .. ........... . 
Pendiente de reintegro de la Caja de Anticipos . . . . . .. ......... .. .. . 

Pese tas 

6.365,73 
128.524,63 
113.566,25 

248.456,61 
4.700.000 

TOTAL . .. ... . ... . . . .. . ... . .. . ...... .. . . . ... . 4.948.456,61 
SALDOS 

DEUDORES ACREEDORES 

Pesetas Peset as 
- --- - 1------1 

Donativo so bre habe· 

D~~~i.i~~~· d'~ ~~ti~ip~~"1 
Impresos ... . ... . .. . . . . 
Intereses de valores .. . 
Participación del fondo 

de la Caja de Inspec 
ción . ..... ........ . 11 

t~lf~;e~~~ ~.o.~~~~~~ . : : : I 
Pensiones. . . . . . . . . . . . . 12.181903,30 
SOCOl'fO por defunción .. 1 789.493,613 
Dote matrimonial. . . . . . 595.000 
Remuneraciones . ... . . . ' 164.277,45 

Quebranto de moneda. . 10.750.48 

12.270.285,19 
217.780,79 
36.870 

950 954,01 

965.114,76 
45.000 

1.664.919,62 

Empréstito Villa de Madrid de 1914 .. . 
Idem id. de 1918 . . . . . . . . .. . . ....... . 
Idem id. de 1923 . ..... . .. . ........ . . . 
Idem íd. de 1929 . .. . . ... . . ...... . . . . . 
Idem íd. de 1931 . ...... .. .. .' . ... .... . 
Idem íd. de 1941 .. .. .. ........ ... . .. 

Idem íd. de 1946 ........... . .... . . . . . 
Idem íd. de 1956 ... . . .. .. ... ....... . . 
Deuda perpetua del Interior a14 por 100. 
Idem amortizable . .. .... . ... . .. .. .... . 

Premio natalidad . .. ... ~_ 167.000 

Gastos diversos .. . .. .. 34,470.95 
·----1 11---- ---

2.208.028,51 

TOTALES ... . . . . . ... 1 13.942.895,86 16.150.92-.1-,37 24.577.059,11 I 24.577.059,11 TOTALES .......... .. . 

RESUMEN GENERAL 

Metálico ... ...... . ..... . . .... ... ... . . . . . ... ... .. .. . .. . .... . ..... .. . . 
Valores (efectivo) . . . . . .' .. .. . . ....... .. . . ... . . . . . ....... . .. . . . ..... . 

IMPORTA EL ACTIVO QUE PASA A CONSTITUIR EL CAPITAL PARA 1960 
A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 6.0 DEL REGLAMENTO ............ . . . 

Pesetas 

4.948.456,61 
19.628.602,50 

24.577.059,11 

Cantidad a que se supone habrán de ascender los gastos de administración para 1960 en este Monte­
plo: \22.b78,8U pesetas. 

Suelen concederse cuatro pagas extraordinarias a los funcionarios encargados del despacho por un 
importe de 46.345 p esetas . 

VALORES 

P esetas 

Cotizaciones 
en 31 de dlckm­

bre de 1959 

Por 100 
1------1-

157.500 
56.500 

1.702500 
664.000 

1.989.500 
2.871.500 

4.160.000 
1.000.000 
7.482.000 
2.711.000 

22.794.500 

86 
78 
76,50 
70 
76 
70 
73 
93 

100 
100 

EFECTIVO 

Pesetas 

135.450 
44.070 

1.302.412,50 
464 800 

1.512.020 
2.010.050 

3.036.800 
930.000 

7.482.000 
!l.711.000 

19.628.602,50 
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nOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 11 de abril de 1960 

Caja de Anticipos 

BALANCE DE LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1959 

ACTIVO 
Anticipos en circulación en fin del ejercicio 

anterior: 
Ordinarzos. . . . . . . . . . . . 4.280.613,12 
EspeciaLes . . .. . .. ..... . 

Anticipos concedidos durante el ejercicio: 
Ordinarios. . . . . . . . . . . . 5.3:'>6.61.6,64 
Especiales. . . . . . . . . . . . . 76 800 

Anticipos fallidos suplidos .. . .. . ..... . ..... . 
Existencia en Caja, efectivo ................ . 
Habllitados.-Relaciones de cargo pendien-

te de ingreso ............. . .. . ........... . 

TOTAL ........ . ...... . .... . . 

Pesetas 

4.280.613,12 

5.433.416,64 
13.816,18 
10.747,62 

393.255,40 

10.131.8~8,96 

PASIVO 

Reintegros efectuados durante el ejercicio: 

Ordinarios. . . .. .' . . . . . 
Especiales . . . ......... . 

4.~0.969.17 

76.800 

Partidas fallirlas producidas durante el ejer-
cicio ...................... . .. .. ......... . 

MONTEPÍo.-Saldo a su favor ... . ... .. .... . . 

Fondo de reserva . . .. . ... . .. . ...... . 

TOTAL .. ... . . . . ............ . 

Pesetas 

4.717.769,17 

13.816,18 

4.700.000 

700.263,61 

10.131.848,96 

CUE;-..JTA DE PERDIDA.S y GA;-..JANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1959 

DEBE 
Importe de los donativos liquidados al MOD-

tepío durante el ejercicio ............... , '" 
Gastos generales habidos en el año . ........ . 
Saldo a favor de la Caja que pasa al Fondo de 

reseY7. )a para faUidos . . ................ . ... . 

TOTAL ....... . ..... . .. . .... . 

Pesetas 

217.780,79 
418,65 

157.834,89 

376.034,33 

HABER 

Recibido por donativos de anticipos: 

Ordinarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 

Especiales . . . ....... . ..... . ....... . .. . 

TOTAL ..................... . 

Pesetas 

375.650,33 

3R4 

376.034,33 

BALANCE DE SITUACION DE FONDOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1959 

ACTIVO 

Anticipos ordinarios en circulación (curso 
normal de reintegro) .................... . 

Existencia en Caja, efectivo ................ . 
Habilitados. - Pendiente de ingreso las re· 

laciones de cargo del mes actual .. . . ..... . 

TOTAL .......... . ......... . 

Pesetas 

4.996.260.59 
10.747,62 

393255.40 

5.400.263,61 

PASIVO 

Por capital anticipado a la Caja para sus 
operaciones: 

Saldo en esta fecha ......................... . 
Fondo de 1'eserva (para fallidos en ejercicios 

de años sucesivos) .. . ..... , . ............. . 

TOTAL ...... . .... . ........ . 

CUENTA DE FALLIDOS PRODUCIDOS DURANTE EL EJERCICrO DE 1959 

DEBE 

Total de las partidas fallidas producidas du-
rante el ejercicio. . . . . . . . . .. . ............. . 

Saldo de esta cuenta que pasa a aumentar el 
Fondo de reserva ... ...................... . 

TOTAL ..................... . 

Pesetas 

13.816,18 

38.4 10,21 

52.226,39 

HABER 
Suplido con cargo a los donativos obtenidos 

a este fin, durante el ejercicio: 
Por a11'ticipos ordillarios . ........... . 
Por anticzpos especiales. . . . . . . . .. . .. 

TOTAL ........ . ............ . 

FONDO DE RESER V A 

Pesetas 
HABER DEBE 

Saldo de esta cuenta para fallidos de ejercicios 
sucesivos ....... . ............. . ........... . 

Saldo del ejercicio anterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 504.018,51 
Idem de la cuenta de Pérdidas y ganancias.. 157.83~,89 
Idem ¡d. de Fatlidos producidos en el ejercicio. 38.410,21 

-----
TOTAL . ....... . . . ....... .. . . 700.263,61 TOTAL .... . . . . .... .. .. .. . . . . 

Pesetas 

4.700.000 

700.263,61 

5.400.263,61 

Pesetas 

52.149,59 
76,80 

52.226,39 

Pesetas 

700.263,61 

700.263,61 
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ANTICIPOS QUE SE CONSIDERAN COMO FALLIDOS 
DURANTE EL EJERCICIO DE 1959 

Don J. C. S., Policía Municipal, por separación definitiva del 
servicio . . .. .. ' ...... . . . ..... . .. .... .. ... . . . .. .. . . . . . .... . . . . . .. . 

Don B. C. V .. Vigilante de Arbitrios, por separación detinitiva del 
servicio ............ .. . .. .. .... . . .. . .. . .. . ... . ... .. . .. .. .. ... . . 

Doña M C. G., Instrucción Pública, por fallecimiento (1) .......... . 
Don J. M. P. G., Policía Municipal, por separación definitiva del 

servicio . ... . .. . ... . . .. ... . .. ..... .. . . . ... . . . . .. ......... .. .. . .. . 

TOTAL . .. . .... . .. . . ... .. . . ........... . ... .. . 

Pesetas 

1.600 

1.833,34 
9.4-i9,50 

933,34 

13.816,18 

( 1) Por d.claraclón de sus herederos y al no tener derecho a la pensión correspondiente, cedieron 
a la\"or de la Caja de Anticipos Jos oi\"ervos emolumentos devengados y .in percibir por la interesada 
(o.bOO 50 pesetas, y .. qu~ el total del débito asc.ndla a 10.75U pesetas. 

CANTIDADES LIQUIDADAS AL MONTEPIO EN CONCEPTO DE 
DONATIVOS POR CAPITALES ANTICIPADO A LA CAJA 

DURANTE EL EJERCICIO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1959 

DÍAS 
DONATIVOS CAPITALES 

FECHAS 
Pesetas Pesetas' 

enero . . .. · " Saldo a favor del Montepío . . ... . .. 4.100.000 

31 enero . . ·· ·. Donativos hasta esta fecha .. . . .. .. . 31 J7.41O,95 
1 marzo ... . ... Idem íd .. .... . .. .. . . ...... . . . . .. . . 29 16.287,67 
2 marzo ..... . . Recibido del Montepto .... ...... ... . 150.000 

2 marzo . . .. . .. Saldo a su favor en esta fecha .. .... 4.250.000 

31 marzo .. .... Donativos hasta esta fecha ..... . . .. 30 17.465,75 
30 abril .. . . . .. Idem íd .. . . . ............. . .. . . . . . 30 17.465,75 
31 mayo . .. . . . Idem íd . . ... . . . . .. .... . . ... .. . .. .. . 31 18.047,94 
1 junio .. ..... . Recibido del Afontepto . .......... . .. 100 OUU 

1 junio ... . Saldo a su favor en esta fecha ... .. . 4.350.000 

30 junio., .... Don::ttivos hasta esta fecha . . .. . .. . . 30 17.876,71 
1 julio . .. .. . .. R ecibido del Yontepio .. . . . . .. 100.000 

1 julio ....... . Saldo a su favor en esta fecha . .. . . : -1-.450.000 

31 julio ... .. .. Donativos hasta esta fecha .. ... .. . . 31 18.897,26 
31 agosto ... . . Idem íd . .... . . ...... . . .. . .. .. ... . . 31 18.897,26 
30 septie mbre . Idem id . . .. . ..... . . .... . .. . ..... . .. 30 18 287.67 
31 octubre .. ... Idem id .. ... . . . ................ . ... 31 18 897,26 
30 noviembr e . Idem íd . . . .. . .. . ... . . . ...... .. . . . .. 3u 18.287,67 
1 diciembre ... R ecibido del Montepio .. ........ . ... 250.000 

L diciembre . . ,. Saldo a su favor en esta fecha . ..... 4.700.000 

31 diciembre . . Donativos hasta esta fecha .... . .. . . 31 19.958,90 

TOTALES . .. .. .. . . . . .. . . 365 217780,79 4.700.000 

Resumen de las relaciones adjuntas, saldo pendiente de las 

cuentas corrientes en 31 de diciembre de 1959 

ANTICIPOS ORDINARIOS EN CIRCULACION) CURSO NORMAL 
DE REINTEGRO 

NOMINAS 

Acopios .... .. .. ... . ... . ........ . .. ... .. ... .. . . ...... ... . .. . / 

d . . ' . I A mmlstraclOD.. . . . . . ... .... . . . . . . .. ... ... . . ......... . .. . 

Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 1 

Banda . . .. . . . .. .... .. ......... .. ... .. .. . ..... . ....... . .. . . 

Beneficencia ... ... .... . . . . . . ....... . ... . ..... . .. . ...... " .. : 

NéM BRO D E 

A :S-T ICIPOS 

3 

32 

67 

17 

73 

Edificaciones .. .. .. . ... ..... . .. . .. . ...... .. .. . .. ' . . ....... . 1 9 

Guardería Rural . ... . . . . . ..... . ... .. . . ..... . .. .. . ..... . . ... 1 20 

Incendios . ... .. ..... . ...... . .. .. . . . ... . ..... . . . ...... .. . . . 

Inspecciones .. . . .................. . .... . . . . .. ... . ..... . . . . . 

Instrucción Pública .. . . ....... . . . . . .... . . . . 

In tervención ... . . .. . .. ........ . ... " ..... . ... .. .. . .. . . '" 

71 

21 

9 

20 

Jubilados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. . 1 21 

Laboratorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ............. . . 

Matadero y Mercados. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . ..... .. ... . . 

P olicía Municipal. ...... . .... . . . .... . . . , ... .. .... . .... . .. . ' 1' 

Subalternos . ...... ' . .. ....... . ...... . . . . .. . . . . . .. .. ... . 

Ta lleres ... . . . .. . ..... ... .. . ......... .. ....... . ..... . . 

Vig ilantes de Arbitrios . . ..... .. .. . .. . . . . . ...... . . ........ 1 

Directos a Caja . .... . ...... . . . . .. . . . .. . . . .... . . . . ... . . . . . . 

Pensiones ......... . .... .• . . .. . . . ...... . ... . .... . . . ... ,. 

Idem en tra mitación .... . .... . .... . ... . ........... . .... . . . 

TOTALES .. ... ... .. . . . . .... . .. . . ... ... .. . 
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11 de abril de 1960 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Montepio de Previsión de los Obreros de) Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARIA 

Aprobado el balance del Montepío correspondiente al pasado año 1959, en la Asamblea general cele­
brada el día 31 del corriente, y habiendo quedado enterada del mismo la excelentísima Comisión Muni­
cipal Permanente en su sesión de esta fecha, se publica seguidamente para conocimiento de los asociados, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del reglamento. 

Madrid , 3 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ FER~Á~DEZ-VILLA y DORBE. 

DETALLE Y MOVIMIENTO DE LAS CUENTAS DE GASTOS E INGRESOS 

1 DEBE HABER I GASTOS 
CUENTAS - - -

I Pesetas P~setas Pesetas 

I 
Descuentos sobre jornales ........ , .. .... · .. ·1 1. 4'¡7 ,07 5.210.367,19 » 

Auxilios temporales ............. . .. ...... . ... 913.893 2.8.J5,98 911.047,02 
Dotes matrimoniales. . . . . . . . . . . . .. . .... . ... ... 373.098,60 » 373.098,60 
Remuneraciones . . ....... , ......... . ... .. ...... 47.700 » 47.700 
Gastos diversos ... ...... ' . .. .... .......... . .... ' 1 34,549,45 

1 

» 34.549,45 
Intereses de cuentas cornentes .. ' ; . .. . ........ . » 99.940,95 . 
Intereses de valores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 15.934,60 2.020011,25 » 

Fondo de la Caja de Inspección .. ..... . ........ » 645.566,41 , 
Venta de sellos .... '" ............... . ....... . 37000 . 
Aportación del Ayuntamiento (8 por 100) .. .... » 8.921.291,02 » 

Fluctuación de valores por cambio . ......... . .. 899.909,45 » 899.909,45 
-

Sumas ............. " .. ... . " .. 2.286.532,17 16.937.022,80 
Diferencias (comprobación) .. ' .. "1 14.650.490,63 » 

TOTALES IGUALES .... . ...... .... .. j 16.937.022,80 16.937.022,80 

RESUMEN 

Capital en 31 de diciembre de 1958 ......... . 
Suman las cuentas de ingresos. . . . . . . .... . 

Suman las cuentas de gastos ....... . .................. . 

3.266.304,52 
U.650.490,63 

16.916.795,15 

Pesetas 

43.226.952,70 
16.916.795,15 

60.143.747,85 
2.266.304,52 

Diferencia: Capital en 31 de diciembre de 1959. . . 57.877.443,33 
- . 

I INGRESOS 

I 
-

Pesetas 

I 
5.208.920,12 . 

» 
, 
» 

99.94U,95 
2.0( /4.076,65 

64'1.566,41 
37.000 

8.921.291,02 , 
---

16.916.795,15 . 
16.916.795,15 

DETALLE DE LOS VALORES PROPIEDAD DEL MONTEPIO DE OBREROS 

I Cambio oficial 

CLASE DE VALORES 
NOMINAL 1 en 31 de diciembre EFECTIVO 

- de 1959 --
Pesetas Por 100 Pesetas 

-----

58~.000 76,50 446.760 
482.000 76 366.320 

1.842.000 76 1.399.920 
2.589.000 66 1.708.740 
1.769.0CO 73 1.291.370 

16.670.000 

1 

93 15.503100 
280.000 77,50 217.000 

9.800.000 79,80 7.820.400 
2.461.lJOO 99,80 2.456.078 

10.000.000 99,70 9.970.000 
3.797.000 97 3.6R3.090 

Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1923 ..................... . 
Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1931 (Interior) ........... . 
Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1931 (Ensanche) ......... . 
Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1941 (ampliación) . ....... . 
Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1946 ..................... . 
Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1956 ..................... . 
Empresa :\Iunidpal de Transportes .. . ................. ...... .... . . . . 
TituloS de la Deuda perpetua .J por 100 Interior .................... . 
Títulos de la Oeuda amortizable 4 por 100 Emisión de 1951. . ....... . 
Banco de Crédito Local. ........... .... .... . .... . .. .. ..... ..... ... . 
Instituto Nacional de Colonización. ...... . ... . . . ... .. ..... . ...... . 

1.000.000 78 780.000 
3.000.000 81 2.430.000 
3.000.000 87,80 2634.000 

Compáñía Electra :\1adrid. . . . . . . . . . . . . . . .. ... . ................ '" 
Compañia Hidroeléctrica Española, serie décimotercera ........... '1 
Compañia Unión Española de Explosivos ............... ..... ...... . 

------1 

Stunas .................. : ................. , . ·1 57.274.000 50.706.778 
-

:::Z3 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 11 de abril de 1960 

ALTERACION DE LA CUENTA DE VALORES 

Saldo deudor en 31 de diciembre de 1959 ......... .. . . 
Sald? ~eudor e~ igual fecha con sujeción al cambio l 

oficial para dichos valores ....................... . 

Diferencia por cambio . ................ 1 

NOMINAL 

Pesetas 

57.274.000 

57.274.000 

EFECTIVO 

Peselas 

51.606.687.45 

50.706.778 

899.909.45 

BALANCE DE COMPROBACION y SITUACION EN 31 DE DICIEMBRE DE 1959 

CUENTAS DEBE HABER ACTIVO 

Pesetas Pesetas Pesetas ---1-----------:----------- 1----------
--_--c -----
Caja ........... . ......... " ........ . ....... . . 
Descuentos sobre jornales . .. ................ . 
Auxilios temporales. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. . 
Dotes matrimoniales.. . ...................... . 
Remuneraciones .. . ....... . ........ ....... .. . . 
Valores ........... ... . . ............. .. .... . 
Gastos diversos ..................... . .... . ... . 
Fondo de la Caja de Inspección . ... .... . . . .... . 
Fluctuación de valores por cambio . . ......... . 
Capital...... . ...... . . . ............... . 
Venta de sellos .. .. . '" . . " . . . . . . . . . . . . . '" . 
A portación del Ayuntam~ento (8 por 100) ...... . 
Intereses de cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . ... . 
Intereses de valores ... . .. .. . ............ .. .. . 
Donativos.. ... . ..... ..... .. . . . . . ... . 1 

30.514.966,46 
5.210.367.19 

913.893 
373.098.60 

47.700 
51.805.095.59 

3.t.549.45 
645566,41 
899.909.4..'1 

2.266.304,52 
37.000 

8.921.291,02 
99.9.t0.95 

2.020.011,25 

-------

23.331.118,31 
5.210.367,19 

913.893 
373.098.60 
47.700 

1.098.317,59 
3.t.5.t9.45 

645.566.41 
899.909.45 

60.156.930.67 
37.000 

8 921.291.02 
99.940,95 

2.020.011,25 

7.183.848,15 

50.706.778 

PASIVO 

Pesetas 

. 
57.890.626,15 

Sumas . .. . . . ............. . ... .. 1 103.789.693.89 11)3.789.693,89 57.890.626,15 57.890.626,15 
====~==-===~==----~~------==~----~ 

DEMOSTRACION DE LA CUENTA DE CAJA 
Y SITUACION DE LA MISMA 

En el Banco de España. cuenta corriente .... . .. . . .... .. . 
En el Ranco de Santander, cuenta corriente .... ... . ' . . . . 
En la Banca López -Quesada. cuenta corriente . ... . 
En Tesorería, en metálico.. ... '" .. . ...... .. .. . 

Suma ............... . .. . .. . ... . 

Pesetas 

1.236.521,12 
5.525.786,04 

23.176.08 
399. 36.t,91 

7.183.848,15 

DEMOSTRACION DEL CAPITAL Y SITUACION DEL MISMO 

SITUACION 
V ALOR NOMINAL V ALOR EFECTIVO V ALOR EFECTIVO 

Pesetas 
-----------

Capital ........ . . 

CA] A: 
En el Banco de España. cuenta corriente ...... . .... . . . . . . . , 
En el Banco de Santander. cuenta corriente ... .. . . . .. ..... . 
En la Banca López·Quesada. cuenta corriente. . . . . . . . ... . 
E n Tesorería. metálico . .... . . .. . , .. . . ....... . .......... . 
En el Banco de España, valores . .. . ...................... _ . 57.274.000 

1--------
Sumas .. .. . . ... .. ......... . ....... .. ... " 57.274.000 

Pesetas 

1.236.521,12 
5.525.786.04 

22.176.08 
399.R64.91 

50.706.778 

57.890.626,15 

I 

1-

Pesetas 

57.890.626,15 

57.890.626,15 

Sin perjuicio de la demostración que antecede, por elB por 100 de las cuotas ordinarias de obreros correspondientes 
a los años 1%2 al 1959, amhos inclusive, el Ayuntamiento tendría que abonar al MontepíO. según los cálculos hechos por 
la Contaduría, un saldo de 24.030.9.t2.42 pesetas. 

No se ha hecho efectivo el saldo por falta de consignación en prt'supuesto y no disponer la Corporación de Tesorería. 

Cantidad a que se supone habrán de ascender los gastos de administración para el año 1960 en este Montepío: 
96.400 pesetas. . ' 

S'uelen concederse cuatro pag:ts extraordinarias a los funcionarios encargados del despacho. por un importe total 
de 21.0~ pesetas. y una gratificación variable a dos Encargados de despacho. 

En 29 de febrero de 1%0, los Vocales Inspectores D. Rafael T0ribio Sastre y D. Andrés Oteo Brtrriguete emitieron 
dictamen favorable a la aprobación de las cuentas y balance del Montepío correspondientes al ejercicio del año 1959 y el 
Consf'jo de Administración. en sesión de 3 de marzo siguiente. prest:5 su conformidad. 

Madrid. 31 de diciembre de 1959.-El Contador. BASILIO MARTf BALLESTÉ. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, a~ril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido. el día 20 de julio de 1960 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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